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NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ona que le 
presenta 

Calidad 

VENDEDOR(A 

Pe Calidad na que representa 

TENEZACA GAOÑAY 
COMPRADOR LUIS GONZALO 
(A) 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo iMetvíninete Documento de 
Identidad 

No. 
klentificacaió 

n 
Nacionalidad 

Natural LAMES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1700138215 ECUATORIA 

NA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervIniente Documento de 
•Iderffidad 

No. 
Identificación Nacionalidad 

Natural GADNAY DOTAN MARIA 
MERCEDES REPRESENTANDO A CÉDULA 0601433675 ECUATORIA 

NA 

UBICAC N 

Provincia 

'QUITO 

Cantón Parroquia 
PICHINCHA IITCHIMBIA 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

JANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

1
7886.00 

Escritura br: 	 20151701076P05075 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
FECHA DE  OTORGAMIENTO: 112 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (14:49) 

TORGANTES 

NOTARIO(A) GON7_ALO 	STO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

„ 	' J 
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Notaría Septuagésima Sexta dee cartón Quito 
'Di-. Golizaro Romaii Chacó'', 

3\1-otarío 

ESCRITURA No. 2015 17 01 76 P05075 

3 

4 

5 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

	

7 
	

QUE OTORGA: 

	

8 
	

JOSE GABRIEL LAMES CABEZAS 

	

9 
	

A FAVOR DE: 

	

10 
	

LUIS GONZALO TENEZACA GADÑAY 

	

11 
	

CUANTIA: $ 7.688,19 

	

12 
	

DI 2 COPIAS 

	

13 
	

S.G. 

14 

15 

	

16 
	

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Répública 

17 del Ecuador, hoy día DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

18 QUINCE, ante mí, DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 

19 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

20 comparecen: por una parte el señor JOSE GABRIEL LAINES 

21 	CABEZAS, soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte la 

22 señora 1v1ARIA MERCEDES GADÑAY DOTAN, casada, estipulando a 

23 favor del señor LUIS GONZALO TENEZACA GADÑAY, soltero, 
24 	conforme lo establece el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del 

)5 Código Civil vigente. Los comparecientes son de nacionalidad 

26 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

27 legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

98 haberme presentado sus documentos de identidad, los mismos que 

1 	 :" • 

1 

\-t, áos  - 



_Votaría Septuagésima Sexta deC cantón Quito 
Gonzaro Roman Chacón 

"Notario 

	

1 	pn fotocopias debidamente certificadas agrego como documentos 

	

2 	abilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta cuyo 

3 t nor literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En su 

4 Bistro de escrituras públicas, sírvase insertar una de 

5 111  MPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las 

sig lentes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la elebración de la presente escritura de compraventa de derechos 

8 y acpiones, por una parte, el señor JOSE GABRIEL LAINES 

9 CABE AS, soltero, por sus propios y personales derechos, 

	

10 	domiciliados en esta ciudad de Quito, quien en adelante para efectos 

11 Jet presente contrato se les denominará como queda dicho o 

12 siMplemente EL VENDEDOR; y, por otra, la señora MARIA 

13 MERCEDES GADÑAY DOTAN, casada, estipulando a favor del señor 

14 LUIb GONZALO TENEZACA GADÑAY, soltero, conforme lo 

	

15 	establece el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil 

16 vigente, a quien en adelante y para efectos de este contrato se le 

17 denominará como queda dicho o simplemente EL COMPRADOR. Los 

18 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y por 

	

19 	consiguiente hábiles para contratar y obligarse, quienes manifiestan 

20 que es su libre y expresa voluntad el celebrar el contrato de 

21 	compraventa de derechos y acciones contenido en el presente 

22 instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

	

23 	pública de partición y adjudicación celebrada entre José Gabriel 

	

24 	Laines Cabezas y otros, el seis de agosto del dos mil dos, ante el 

25 	señor doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno suplente del 

26 cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro de Propiedad del 

27 cantón Quito el veinte y cinco de octubre del dos mil dos, el señor 

28 JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS. adquirió el lote de terreo número 



_Votaría Septuagésima. Sexta de( cantón Quito 
Dr. Gonzaro Román Cfiacón 

Nbtarío 

1 	SIETE, cuyos linderos singulares son; NORTE: en cuarent 
2 	metros con propiedad de Manuel Pullutaxi en parte; y en otra pa 

con el lote número diez ; SUR: en treinta y cuatro metros cincuenta 

4 centímetros con el lote número nueve; ESTE: en ochenta y cinco 

5 metros cincuenta centímetros con escalinata; OESTE: en ochenta y 

6 cinco metros cincuenta centímetros con propiedad de Aiejandrc 

7 Laines, actualmente herederos de Pedro Romo; SUPERFICIE: TR
ith 

8 MIL SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS. TERCE 
9 COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes el vendedor, da en v t 

10 real y perpetua enajenación, a favor del señor LUIS GON LO 

11 TENEZACA GADÑAY, soltero, el SIETE PUNTO CINCUEN 'A Y 
12 SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, de los der echos 
13 	y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno descrito en la 
14 	

cláusula de este instrumento público,lote ubicado en la pa oquia 
15 	Cotocollao, de esta ciudad de Quito, provincia de Pichinchá, con 

16 todas su entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás 

17 derechos que le son anexos. Los derechos y acciones que se venden 

18 no se encuentran embargados, hipotecados o prohibidos de enajenar, 

19 según consta en el certificado conferido por el Señor Registrador de 
• 20 la Propiedad del cantón Quito, empero EL VENDEDOR se 

21 	
compromete al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de 

22 conformidad con la Ley. CUARTA: PRECIO.-  El precio pactado por 

23 las partes por este contrato asciende a la suma de SIETE MIL 

24 OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE AMERICA CON DOCE CENTAVOS DÓLAR, que EL 

26 COMPRADOR paga en dinero efectivo, de contado, en moneda de 

27 curso legal AL VENDEDOR, quien declara que nada tiene que 

28 reclamar por este concepto, igualmente las partes se comprometen a 

3 	 r, 	! • 	. • •«? .• ") 
• 

—C1 n.(\\--0 	— 



_Votaría Septuagésima Sexta del-cantón Quito 
Dr. Gonzalo-  Ronicín Cfiacon 

.9\ibtarío 

1 	no iniciar ningún tipo de acción legal por lesión enorme aún en el 

caso de que exista y se compruebe. QUINTA.- TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado, EL VENDEDOR, transfiere 

en favor del COMPRADOR, el dominio, posesión, uso y goce del 

, SIETE PUNTO CINCUENTA Y SIETE por ciento de derechos y 

6 colones, de los derechos y acciones sobrantes fincados en el \111 

7 irnueble donde el vendedor es propietario del porcentaje 

11 8 	de\terminado en los antecedentes, con todas sus entradas y salidas, 

uso, costumbres, servidumbres y demás derechos anexos. SEXTA: 

GAS OS.- Todos losgastos que demande la celebración de la 

1 1 , present escritura pública hasta su inscripción en el Registro de la 

12 `Propiedad, será de responsabilidad económica del comprador, 

13 excepto el impuesto de utilidad que en caso de haberse generado 

14 correrá por cuenta del vendedor. SÉPTIMA: JURISDICCION Y 

15 COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes renuncian fuero 

16 y domicilio y se someten a los jueces de esta ciudad de Quito y al 

17 	trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor pudiendo 

18 además optar por el proceso de mediación para la solución de los 

19 conflictos que del presente instrumento surjan. OCTAVA: 

20 ACEPTACION Y AUTORIZACIÓN.- Presente las partes contratantes, 

gi 	se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas 

22 constantes, por así convenir a sus intereses económicos y justas 

'''', aspiraciones comunes, razón por la que EL VENDEDOR faculta a AL 

-) i COMPRADOR para que proceda a efectuar la correspondiente 

25 	inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted, Señor Notario, 

26 	sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

27 de este instrumento público. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

28 	comparecientes ratifican la minuta inserta, !a misma que se encuentra 

4 



Wotaría Seytuagésíma Sexta del-cantón Quít 
Dr. GonzaG9 Ronitin (lacón 	t>4. 

Nbtarío 1-4 

	

W:le4  11\‘' 	°C  7  1 	firmada por el Doctor Willam A. Rivera B., con matrícula profesio 

2 número diecisiete guión dos mil cinco guión ciento cincuenta y ocho, 

3 del Foro de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la 

4 presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

5 caso, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario s 

6 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorpor 

7 en el protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.-- 

8 

9 

10 

11 J SEGABRIEL LAINES CAE AS 

12 	C.C. t cc' 1 S *".:1 	- 

13 

14 

_15 

- —16 MARIA MERCEDES GADÑAY DO 

	

17 	C.C. (.
,

1  

18 

19 

20 

	

21 	 DOCTOR GO LO_FÍOMÁ)N CHACÓN 

	

22 	NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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REDISTiler DE LA ;sé i:PIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C240270270001 
FECHA DE INGRESO: 05/10/2015 

CERTIFICACION 

Refere 	25/1012002-P0-51569f-23828i-62820r 
Tarjeta :;T00000096763; 
Matrieu s: //28// 

El infr rito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas 6 el 
artículo 1 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Peñor 
Registrad de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución 
RPDMQ-213-012,   de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los ínáices y 
libros entreg as y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropoliiiano de Quito, CERTIFICO: 

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el Lote de terreno númefo Siete, 
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
12.- PROPIETARIO(S):1 
.TOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero.  

Adquirido mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel Leines y otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos mil doi, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno suplente, por licencia concedida a su 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el veinte y cinco de Octubre del mismo año; ,quienes 
adquirieron por herencia de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta 
Laines Juña, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el veintiuno de 
Febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:( 
Se hace constar que con fecha SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, bajo el 
repertorio 73032-28 se encuentra inscritas ventas del 7.80% y 9.87% de derechos y acciones. 
	A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, tomo ciento 
veinte y cinco, y con fecha DOCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO, se halla inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de 
Pichincha, en auto de septiembre ocho de mil novecientos noventa y cuatro, de la cual consta 
que los cónyuges María Concepción Leines 14san y José Darr(ian Espinel Sigcho, demandan 
a los señores Julio Leines y José Cuchipuenda Cuascota, el amparo posesorio fiel inmueble 
que fue de propiedad de Juan Antonio Leines.- *** NO ESTÁ HIISOTECADO, 
EMBARGADO, Ni PROHIBIDO DE ENAJENAR.- **** 	.Se. 'aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 

13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:1 



11111 
¡Hl 

      

111 

        

• 

mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabili 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pue 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a p 
fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos regístrales del sistema 	501 

susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá .comunicar 
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, 
para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SI 
REVISAD 	41--EL-51:YE, OCTUBRE DEL 2015 ocho a.m. 

imor0010102rilri.fliwit, 

• 

DIRECTOR D CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

T.. 



CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN TRANSFERENCIA DE  

DOMINIO  

   

D TRITO 
ROPOLITANO 

TRÁMITE N°: 2015-TD-46597 
FECHA TRANSFERENCIA: 19/10/2015 

LIQUIDADO POR El_ SISTEMA SAO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR E LA PROPIEDAD, 
PRESENTE.- 

PONGO EN SUONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCI DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	
COMPRAVENTE DE DERECHOS Y ACCIONES 

7946 TIPO: INMUEBLE 

3064,00m2 ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 0.00m2 

$ 7.886.12 PORCENTAJE: 7.57% 

QUE OTORGA: 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

A FAVOR DE: 	TENEZACA GADÑAY LUIS GONZALO 

PREDIO/S: 

ÁREA DE TERRENO: 

CUANTÍA $: 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

UTILIDAD: 
	

$ 13.97 
	

XXXXX 

ALCABALA: 
	

$ 78.86 
	

XXXXX 

ATENTAMENTE, 

if 
" 1'. '; 

JEFEbEntillYSFERENCIA DE DOMINIO 

- - 



Fecha Emisión 

Fecha Pago 	2015/1 

00008462452 

2015 

00000604354456 

TENEZACA GADÑAY LUIS GONZALO 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

REPORNE 

HOJAS DE RENTAS 

-414011010.,  
, st.10~1~1 

Título de Crédito / 
Orden para Pago : 
Año Tributación : 
Identificación 
Contribuyente 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 
	

0000000000 
	

Patente 
	 0647946 

Dirección 
Placa 

 

INFORMACIÓN 
VENTA 7,57% OTORGA LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

SOBRE $ 7.886,12 - NOTA 
RIA 76 DE QUITO 

CONCEPTO 

ALCABALAS 

TOTAL 

7:.66 

• 

  

Subtotal : 
Descuento 
Total Cancelado : 

7/86 
70.00 
/8.86 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 12417972 

Cajero 	brepome 

Fecha de impresión : jueves, 12 de noviembre del 2015 

IMV••••/1./ 

.; 

ez,c1-10 — 



Título de Crédito / 

Orden para Pago : 

Añ Tributación : 

Ide tificación 

Co tribuyente 

00008462451 
Fecha Emisión : 2015/10/19 

2015 

00001700138215 
	 Fecha Pago 	2015/10/29 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

REPORNE 

HOJAS DE RENTAS 

UBI ACIÓN 

Ciav Catastral 	0000000000 
Dire ión 

Placa 

INFOR ACIÓN 	 CONCEPTO  

VENTA % FAVOR TENEZACA GADÑAY LUIS GONZALOALCABALAS 
SOBRE $ .886.12 - NOTA 
RIA 76 DE UITO 

Patente 0647946 

TOTALES/ 

13.$7 

Subtotal : 
Descuento 

Total Cancelado : 

-0.97 
;0.00 
3.97 

**** ***** 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec 
 Transacción : 12399904 

Cajero 	brepome 

Fecha de impresión : 
jueves, 12 de noviembre de/ 2015 

• 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA: JOSE 
GABRIEL LAINES CABEZAS A FAVOR DE: LUIS GONZALO TENEZACA 
GADÑAY, firmada y sellada en Quito, doce de noviembre del dos mil quince.- 

 

DOCTOR GONZALO R N tdACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

•̂  • 	.10 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 790 

Matrículas Asignadas.- 
COT000073140 El SIETE PUNTO CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el Lote de terreno número SIETE, situado en la parroquia COTOCOLLAO de 
este Cantón 
Catastro: O Predio: 647946 

• Martes, 05 enero 2016, 02:08:44 PM 

DIRECTOR INSCRIPCfON S 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

_  Contratantes.- 
- 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 
/ 

TENEZACA GADÑAY LUIS GONZ O en ,u calidad de COMPRADOR 

• 
Los números de matrícula les 

Ar»...:dgivArapr  WIP:0111:e...é 
Respowables.- 
Asesor.- JOHANNA BETIREZUETA 
Revisor.- 	EDWIN VELASCO 
Amanuense.- 	Johanna Santana Bravo 

mite.pósterior 

RR-0094777 
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Dirección: 
U lano Pdez N19-26 y Av. &dna , Edf Ispade 

¡er Piso 
4reif.: 2557 813 / 2557 730 

E-mail: noiaria@nolaria76quilo.com  
Quilo - Ecuador 



QUITO 

Dr. Daniel García Vinueza 
NOTARIO 

PRIMERA 	COPIA CERTIFICADA 

-CONTRATO DE- C-GM-ID-RAVEN -TA- DE- DERE 
ACCIONES  

Otorgada por: 	 0.00_137_932.30 	 

1 	 SR.,JOSEG.ABRELLAINES_CA.B.E.ZASa_favor-del-seño-r 	  
SEGUNDO LEONIDAS CARGUA RAMOS, la señora FANNY 
YULAN-D-A -A-NDAGA-N-A B-A-Y-ES; é 1 -s enor -LUÍS- -EFRAI-N CARGUA 
RAMOS; y _La s.eñora.GLADIS.VERONICASUCUY_GUAN1B0 	  

4 DE MARZO DE 2016 

Parroquia- 	  Multa: 	 

USD $ 8.230,00 
Cuantía.    Avalúo: 	 

4 DE MARZO DE 2016 
Quito a: 

C.C. El Bosque, Ed. Principal, ler. piso C4-05 
Av. del Parque s/n y Alonso de Torres 

Telfs.: 3250181 - 3250182 - 0995333702  
E-mail: notaria78-quito@hotmail.com  

Quito - Ecuador 
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IEscritura N': 0161701078P00410 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	14 DE MARZO DEL 2016, (14:08) 

OTORGANTES 	 '  
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1700138215 
ECUATORIA 
NA 

vENDEDOR(A 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

ona que 
resenta 

Natural 
CARGUA RAMOS SEGUNDO 
LEONIDAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1721534228 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural 
• 

ANDAGANA BAYES FANNY 
YOLANDA  

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0202072427 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural CARGUA RAMOS LUIS EFRAIN 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1720660438 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(Al 

Natural 
SUCUY GUAMBO GLADYS 
VERONICA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS  

CÉDULA 0602821779 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

UBICACION 

Provincia 1 Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CHALIPICE tUZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

8230.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Factura: 002-001-000003641 	 20161701078P0041 

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

<;91UAGÉ, u/ 

e- 

7:17,  

/ 
• E CN 

OTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINU 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

11.)0C )a.4\\,-c,_ 	L.11\ O — 
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DR. DANIEL GARCIA VINUE 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL 

7 
8 

11) 	
9 ESCRITURA No. 2016-17-01-078-P00410 

10 

11 

12 	CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

13 

14 OTORGADO POR: 

15 	SR. JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

16 

17 A FAVOR DE: 

18 	SR. SEGUNDO LEONIDAS CARGUA RAMOS 

• 
19 	SRA. FANNY YOLANDA ANDAGANA BAYES 

20 	SR. LUIS EFRAIN CARGUA RAMOS 

21 	SRA. GLADYS VERONICA SUCUY GUAMBO 

22 

2.3 

24 CUANTÍA: 

25 	 USD $ 8.230,00 

26 

27 

28 DI: 2 copias 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 



	

1 	S. B 

	

2 	 **************************************************************** 

3 

4 

5 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

	

6 	Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de 

	

7 	hoy viernes cuatro (04) de marzo del año dos mil dieciséis 

	

8 	(2.0 1 6), ante mí Doctor Daniel García Vinueza, Notario 

9 Septuagésimo Octavo de esta ciudad y Cantón Quito, 

10 comparecen: Por una parte el señor JOSE GABRIEL LAINES 

±),l351)1t.!Cle estado civil ,c-Solte.r.o, por sus propios y 

12 personales derechos; y, por otra parte los cónyuges 

13 SEGUNDO LEONIDAS CARGUA RAMOS y FANNY 

14 YOLANDA ANDAGANA BAYES, por sus propios y 

15 personales derechos y por los que representan de la 

	

16 	sociedad conyugal entre ellos formada; y por otra parte LUIS 

17 EFRAIN CARGUA RAMOS__y_G.LADXS__VERONICA SUCUY 

18 GUAM BO, por sus propios y personales derechos, de estado 

	

19 	civil sp'teros respectivamente; a quienes de conocer doy fe 

	

20 	en virtu de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía, 

	

21 	cuyas copias fotostáticas certificadas debidamente por mí, el 

22 Notario, agrego a esta escritura como documentos 

	

23 	habilitantes.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

	

24 	nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles para 

25 contratar y obligarse, conforme lo hacen mediante este 

	

26 	instrumento, y me solicitan que eleve a escritura pública la 

27 minuta que me entregan cuyo tenor literal y que a 

28 continuación transcribo en forma textual es como sigue: 

2 



• -1` 	 DR. DANIEL GARCIA VINU 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO D 

	

1 	"SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras pub 

	

2 
	

a su cargo, sírvase incorporar, una en la que conste un 

3 contrato de COMPRAVENTA de los derechos y acciones de 

	

4 
	

un lote de terreno contenido en las siguientes cláusulas: 

5 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

	

6 	celebración de la presente escritura de compraventa de 

7 derechos y acciones, por una parte en calidad de 

• 
8 VENDEDOR, el señor JOGL\DBLE_L-1-AIN-ES—GABE 

	

9 	de estado civil sq19..1.-ó, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

10 de edad y con plena capacidad legal para contratar y 

11 obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quito; y por 

12 otra parte en calidad de COMPRADORES los señores 

13 SEGUNDO LEONIDAS CARGUA RAMOS y FANNY YOLANDA 

	

14 	ANDAGANA BA YES, Q9§9..c1-os entre si; y, los señores 

15 LUIS EFRAIN CARGUA_ .RAMOS -_y___  GLADYS VERONICA _  

16 SUCUY GUAMBO., Los comparecientes son todos mayores 

	

17 	de edad, ecuatorianos, legalmente capaces para contratar y 

	

18 	obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus 

• 19 	propios y personales derechos, quiénes se comprometen de 

20 conformidad con las siguientes cláusulas: SEGUNDA: 

21 ANTECEDENTES.- El señor JOSE GABRIEL LAINES 

22 CABEZAS, es dueño y propietario del lote de terreno 

	

23 	~ NUMERO SIETE, adquirido en la partición y adjudicación

24 otorgada 	por 	Julio Manuel 	Leines y otros, según 

	

25 	escritura pública otorgada ante el notario noveno suplente 

	

26 	doctor Juan Villacís Medina, por licencia concedida a su 

	

27 	titular, doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el seis de agosto 

	

28 	del año dos mil dos, inscrita en el registro de la propiedad 

3 

;!2139 

Oc_Vvz-IA.e. nee.ue- 



	

1 	el veinte y cinco de octubre del -dos mil dos, del bien 

	

3 	Cantó 	 Provincia 	de 	Pichincha. -TERCERA: 

	

4 	 - Con los antecedentes expuestos, el señor 

	

5 	JO 	 L LA S CABEZAS, dueño y propietario 

	

6 	del lote de terreno nú 	ro SIETE, con una superficie 

7 total de TRES MIL SESENTA Y CUATRO METROS 

	

8 	CUADRADOS ,(.3:064 M 	or medio de este contrato, da 

	

9 	en venta y en perpetua enajenación, a favor de los 

10 compradores los señores SEGUNDO LEONIDAS CARGUA 

11 RAMOS y FANNY YOLANDA ANDA GANA BAYES, 

	

12 	casados entre si; 	S EFRAIN CARGUA RAMOS y 

13 GLADYS VERONICA SUCUY GUAMBO, el siete punto 
. 	_ 

14 noventa por ciento . de derechos—y accionesM 7.90 %1) en 

	

15 	el lote de terreno número siete, situado en la Parroquia 

16 Cotocollao, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

	

17 	CUARTA_: PRECIO.- 	recio convenido por las partes, 

	

18 	en forma libre 	voluntaria en esta escritura de compra- 

19 venta, es por la suma de OCHO MIL DOSCIENTOS 

20 TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

	

21 	AMERICA,,---f$ 8.230,00)-que todos los compradores tienen 

	

22 	pagado al vendedor, en su totalidad, en dinero en efectivo 

	

23 	y que por lo tanto este último declara haberlo recibido a su 

24 entera satisfacción y nada tiene que reclamar en lo 

	

25 	posterior. QUINTA: LINDEROS.- Los linderos generales 

	

26 	del bien inmueble lote de terreno número SIETE, en el 

	

27 	cual se dan en venta los derechos y acciones, son los 

28 siguientes: NORTE: en cuarenta y tres metros con propiedad 
) 

inmueble situado en la Parroquia de otocollao, del 

4 



DR. DANIEL GARCIA VI 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO 

	

1 	de Manuel Pulluta,x en parte; y en otra parte con el lote 

	

2 	número diez; SUR: en treinta y cuatro metros cincuenta 

3 centímetros con el lote número nueve; ESTA en ochenta y 

4 cinco metros cincuenta centímetros con escalinata; y, 

	

5 	OES'`FE! en ochenta y cinco metros cincuenta centímetros 

	

6 	con propiedad de Alejandro Lajn-es, actualmente herederos 

7 de Pedro Romo. SUPERFICIE 'TAL DEL LOTE NUMERO 

• 
8. SIETE: tres mil sesenta y cuatro metros cuadrados (3.0 6 4 

9 M2). SEXTA: OTRAS ESTIPULACIONES: (A) La compraventa 

	

10 	del siete punto noventa por ciento de derechos y acciones 

	

11 	se lo realiza dentro de los actuales linderos generales del 

	

12 	lote de terreno número siete, conocido por todos las partes 

	

13 	contratantes. (B) La compraventa de los derechos y acciones 

	

14 	en el lote de terreno se lo realiza libre de todo gravamen 

	

15 	y prohibición de enajenar, tal corno consta en el certificado 

	

16 	de gravámenes conferido por el Registro de la propiedad 

	

17 	del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que se 

18 adjunta a este instrumento público, como documento 

	

19 	habilitante. Además el vendedor se obliga al saneamiento 

	

20 	por evicción de conformidad con la ley. (C ) La compraventa 

	

21 	de derechos y acciones comprende a estos con todos los 

	

22 	usos, costumbres, servidumbres y demás anexos del lote 

	

23 	de terreno número siete. (D ) Los compradores se obligan 

24 a pagar los impuestos municipales y fiscales. (E) El 

25 Vendedor faculta a cualquiera de los compradores y / 

	

26 	a su Abogado patrocinador para solicitar la inscripción en 

	

27 	el registro de la propiedad del municipio de Quito. SEPTIMA: 

28 GASTOS.- Los gastos que demande la celebración del 

• '':388 	5 
— c,d1¢-á.et- 



	

1 	presente contrato de compraventa, serán de cuenta de todos 

	

2 	los compradores. En el caso de existir impuesto de utilidad 

3 será cancelado por el vendedor. OCTAVA: TRANSFER NCIA 

	

4 	DEDOMINIO: Por todo lo anteriormente anotado, el endedor 

5 transfiere el derecho de dominio y propiedad a favor de 

6 todos los compradores, de los derechos y acciones en el 

7 porcentaje arriba manifestados. NOVENA: ACEPTACION: 

	

8 	Las partes contratantes aceptan y se ratifican en todas y • 
9 cada una de las clausulas anteriormente estipuladas, por 

10 así convenir sus intereses. DECIMA: JURISDICCION Y 

11 COMPETENCIA: Para el hecho eventual de cualquier 

12 diferencia, esta será solucionada mediante el diál-ogo y 

	

13 	acuerdo de las partes contratantes en las calidad (que han 

14 comparecido; y en caso contrario de ersistir las 

	

15 	discrepancias 	las partes se someten a la jurisdicción y 

	

16 	competencia de los Juzgados de lo Civil de Quito y al juicio 

17 verbal sumario o ejecutivo a elección del actor. Los 

	

18 	contratantes aceptan el contenido de las cláusulas descritas 

19 y autorizan al señor notario agregar las demás 

	

20 	formalidades de ley, para la perfecta validez de esta 

21 clase de contratos. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

22 fue copiada textualmente y se encuentra firmada por el 

23 Doctor Ramiro Cadena Vinueza, con matrícula profesional 

24 número tres cinco seis ocho del Colegio de Abogados de 

	

25 	Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

26 se observaron todos los preceptos legales que el caso 

27 requiere, y leída que lés fue por mí el Notario, a los 

	

28 	comparecientes la minuta inserta, éstos se afirman y se 

6 



DR. DANIEL GARCIA VINUE 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL 

1 ratifican en todo su contenido, firmando para constancia 

	

2 	junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

3 

	

4 	/ 

5 SR. JCISE--GÁBRIEL LAINES CABEZAS 

	

6 	C. C. 	 /-1-_-;- 

	

7 	P. V. • 

• 
8 

9 SR SEGUNDO LEONIDAS CARGUA RAMOS 

10 C. C. --(t2 7s 3'1/2_3_ f, 

	

11 	P. V. 	-23.1  7 o  .1,2)2  

	

12 	
irá 

13 SRA FA`N:  Yz̀71Z-5aDA ANDAGANA BAYES 

	

14 	C. C. 0:::2 	_••¿ c.( ¿- 

	

15 	P. V. 9(2 1- ,991-(3  

	

16 	,...21.1/.) ny-iza 
17 SR. LUIS EFRAIN CARGUA RAMOS 

18 C. C. 1? 2.063 
• 19 P. v. 074._ 0-730 

20 

21 

22 SRA. G' D S RONICA SUCUY GUAMBO 

23 C. C. 0‘02V/IV-V-7 

24 P. V. yoxii — / 3 6.  

25 

26 

27 
	

D '"*: • 	GARCIA VIN EZA 

28 
	

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

7 
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11. 170013821-4 

IHSTAUCCION 	 Fc;OF-SSIO, !I:JCU:L ,00,;.' 
BACHILLERATO 	JORNALERO 

APELLIDOS Y NOMCRES DEL P:s.DRE 
LAINES SEGUNDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 0€ LA MP.DflE 
CABEZAS MARIA E 

LUGAR Y FECHA OE ezPED/CIÓN 
QUITO 
2013-01-10 

FECHA DE EIFIRACION 
2023-01-10 

REPÚBLY,..—ps' DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN. GENERAL ?E REGISTRO.N  DI»k. 

'" IDENTIFICACIÓN? CEC.JLACIÓ 

CIDIV-, 0€ 
CRJOADAMEA 

.›.PaLIDOS Y r5OtiST.:IS 

JOSE GASRIEL 
LUGAR DE NACII.BEVP: 

PIWINCRA 
QUITO 
GONZALEZ SIJA/it:Z 

FECHKOE RACK-A/BO 1947-06-14 
NAOONAUDAD ECUATORIANA 
SEIZO M 
ESTADO MIL SOLTERO 

'1.1,NLIE:ÉA 
13 	• '  

002 
002 - 0109 	 1700138215 Ni:MERO OE CERTIFICADO 	cto(Aft, 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
COCHAPAMBA 

CANTÓN 3  PARROQUIA 	ZONA 

L) PRESIDENTAléCZ LA JUNTA 

	

1".'C T.: 'A L717:1. 	:d.:P..d.! .:11:1rD 

• ,,copr-fr. 	ig. frIcurtpc prov,tc 	PlitinC•a, 

• h«: 	 cry cw? le COPIA 4.' 0  

nle es itwól.of CocumetrIc peeseniei:!c 0n:e 

0 4 MAR. 2016..• 

PICHINCHA PROVINCIA 
OLIITo 



REPÜELICA DEL ECUADOR 
77.

. • - 	
Pnr...cr5, 	Tzsisrz 
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11111111111111 
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isKOLVAIJDAZ. —7:.•-.UATCRIAMA 
SEO:::•- 
ES7A.M.,̀.CIV:1 CASADO 

FANNY YDLANDA 
»MADAMA DATES 

444.153442 

NOTARIA 	
SIMA OCTAVA DEL 

CANTON OUITO 

SEPTUAGÉ   
De °curtido Con la facultad prevtala en numere' 

5 

del Art. 1 e 
de le ley Notarle,. doy fe 

Otro 
lelCOPiA que o 

antecede es 

igual al documento promoniario ente 
fi.

_Y-'  
j- .0,:m 0 t.., 

---• 0., / 

ANIS!. GARcIA 
vLMIA 

DISTP:TZ:C;;I! 	 i•IUP?-71Oilir-"Illnirje..?, 
9443:ICA 	 OBRE/0 

AS›.-aLIDO5 Y 19.0?,12."2.,S DI PADRE 
GAMMA LEMA SEGUN= JULIO 

APELDOS Y N(2::;s DZLA MACRE 
RAMcISAO.APJA ASSSELICA 	' 

LUGA.R Y FE-0-1A 1-7P. Ennicifm 
cano 

p
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001 

P1CHtNCHA 
F~CZA 
CUTO 

Me¿M 
1g13 

CANTOR 	 RDOUTA 

001 - 0043 	 0202072427 
NUAL9q0 DE CEVIFICADD 	 CÉDULA 

ANDAGANA BAYES FANNY YOLANDA 

leptleucis. Da £111.3: 	- 
CONSEJO NADLON0.4.1? 

7 . 

CTRCUNSCR~ 
COCHAPARIBA 

3 
ZONA 

Quito. 	O MAR. 2016 

ANIEL GARCÍA VINO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIWC001 GSVERAL EMSEN0019t.. 

. • _ 
;1: CSIJCiADANI911-. 

132920242,•7 

*0~ AYES 
YOLANDK ;•• • 

1,211;17-t Lz.1,1;:tInTd 
'VAR 

GLIAPAMII ' • - 
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USD 'NDO 
.1111RGUA PAPEDS 

• 1 ITZW311 	 1:11orepAcInN eAsicri 	• QUEHAIM.DOWWDCOS 
. PEO :;,`.114257.11C-11 ázD;(1:' 

'INDAGA» QUICALICKAN SEGUNDO-~ 
Arcil.VCS 7.1:,:istr.,1•11: 	 • 	"`. 

»YES MIMO MARGA LUISA 
1115,a Y MEA DE :';'1-7.D:C.tiel4.  
• CODO 
201145-03 

2021-G5-08 

• 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON OUITO 

Da acuerdo con le facultad previste *Ft Iluol#1111 5  
del Art. 18 de le ley Notarle!, doy le que le COPIA qua 

antecedo es igual el dodurnolila orreenledd Cela rfll. 



REPÚBLICA DEI ECUAr' 
17,7ak:: J57,7".j. DIEF.CCION GebLIRAL DE REGIRO 

"7 osiTirlovzówrcar.uucióm 
17: 

azrz-e2A 
LUZ A.":1 - 

U:IZAR DE NA.CIWIEJZTO ' 
CHIM9ORAZrO• 
ALAUSI. 

r=CHA 	 1904-1040 
NACIONAL:6*4b ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO OVIL Murao 

MIS 111111111 

t`n.nrA4PC'.... 

V4444V4444 

• - 	 . _. 
• 

INS:7111.WON 	 PROFESIÓN  / OCUPACieki 
BASICA 	 ALBANIL 

APELLIDOS Y NOMGRES DEL PADRE . 
CARGUA 1-5P.A SEGUNDO JULIO 

APELLIDOS Y NCMSRES DE LA MADRE 
RAMOS btARIA ANGalCA 

LUGAR Y FECHA DE apsiou 
QUITO 
2014-02-20 

ECHA DE EXPIRACaóti 
2024-02-26 

tr 	
coi-iRseZioE rgu.x.ccA:c,7:111:17.-  
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C70362825001, 
FECHA DE INGRESO: 28/01/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 25/10/2002-P0-51569f-23828i-62820r VENTAS MMM 
Tarjetas: T00000096763.; 
Matriculas: 0; 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2Ó13-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED2t1)---.  
DERECHOS Y ACCIONES SO.BRANT_ES- lincados en el Lote de terreno número Siete, 
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón**---- LINDEROS -GENERALES.-
NORTE: en cuarenta y tres metros, con propiedad de Manuel Pullutaxi en parte, y en otra 
con el lote 'número diez; SUR: en treinta y cuatro metros, cincuenta centímetros, con el lOte 
número nueve; ESTE: en ochenta y cinco metros, cincuenta centímetros, con escalinata; 
OESTE: en ochenta y cinco metros, cincuenta centímetros, con propiedad de Alejandro 
Laines, actualmente de herederos de Pedro Romo. SUPERFICIE TRES MIL SESENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS. 

PROPIETARIO(S): 
JOSE GABRIEL LALNIES CABEZAS, soltero. 
3.- 	FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Adquirido mediante adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel ,Leines y.otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos Mil dos, ante el 
Notario 'doctor Juan Villacís Medina) notario noveno suplente, por licencia concedida a sú 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el 'veinte y cinco de dctubre del mismo` año; quienes 
adquirieron por herencia de 1-61.  cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños María Vicenta (.. 
Laines Juña, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece-de Febrero de mil novecientos noventa y Cinco, 'inscrita el veintiuno de 
Febrero del mismo ario; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y. nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario-
doctor, Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
Se hace constar qúe existen ventas de derechos y acciones.- A fojas dos mil trece número mil 
veinte y cinco del Residtró de Demandas, tomo cielito veinte y cinco, y con fecha DOCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, se halla 'inscrita In-  a 
demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en auto de septiembre 
ocho de mil novecientos' noventa y cuatro, de la cual consta que lOs \ cónyuges María 
Concepción Leines Basan y Jo-s-é Damián Espinel Sigcho, demandan a lbs señores Julio 
Leines Y. José Cuchipuendo C 	ota, el amparo posesorio del-i9rnueble que 1.1e-cl propiedad' 
deJuan Antonio Leines.- *** NO ESTÁ HIPOIECADO, E ARGADOI\TI PROHIBIDO 

Ulloa  Ñ 31 -1 0 y. Murgeón 	PáX: 3988170 

uzm 
• 

wwW:quito.gob.ec ) 4' ----- 
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DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de 
revisado el• contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado' por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.-**' 	 LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 

-HASTA EL 28 DE ENERO DEL 2016 ocho a.m. 

	

Responsable: VDR. / ,, 
	 - 	. 	

, 

Revisado:(GAP. „ 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,  
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SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Trámite No : 2016-TD-0096892 

Fecha de Liquidación: 2016/01/29 

Tradente /Vendedor 

Adquirente Comprador 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 
EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

a favor de: 	CARGUA RAMOS SEGUNDO LEONIDAS Y OTROS 

Predio/s: 	 647946 

Avaluo Catastral: 	130220.00 

Valor Contractual: 	10287.38 

	

TRIBUTOS 
	

IMPUESTOS 

	

---N\ 
 CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE MEJORAS: 

102.87i 

19.05 

  

aaaa/mm/cid 	 Atentamente, 

Firma: 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 	 gemorillo 

ADMINISTRACIÓN Dire
Metropolitanata 

GENERAL Tributaria  

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA TRIBUTARIA 

2016/02/17 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

,3 8 3 
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COMPROBANTE DE PAGO 
1UH17-i?0 	DISTRITO  

RUC: 1760003410001 

 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / : 00010241028 Fecha Emisión : 2016/01/29 

Orden para Pago 

Año Tributación 2016 

Identificación 00001721534228 Fecha Pago 2016/02/16 

Contribuyente CARGUA RAMOS SEGUNDO LEONIDAS 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 0000000000 Patente : 0096892 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

96892-ALC-1C7712- ALCABALAS 102.87 

Subtotal : 102.87 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 102.87 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción 	13613795 

Cajero 	 : bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 

_ 



COMPROBANTE DE PAGO 

  

  

1,11314!C!Pit.) OE C;!:57'ri7.:! :"ETROPOLITA,Pi•D DE QUITO 	 fv 

RUC: 1760003410001 

 

~mem ymeminimmemom 
ALCALDLA BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

  

Título de Crédito / 

Orden para Pago 

Año Tributación 

Identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 

Dirección 

Placa 

00010241027 Fecha Emisión 

Fecha Pago 

Patente 

 

2016/01/29 

2016 

; 00001700138215 

; LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

0000000000 

; 2016/02/16 

; 0096892 

INFORMACIÓN 
96892-UTI-107698- 

 

CONCEPTO 
UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 

 

TOTALES 
18.00 

     

Subtotal : 	 18.00 
Descuento 	 -0.00 
Total Cancelado : 	 18.00 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción 	13613799 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 

".; :) 8 2 
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COMPROBANTE DE PAGO 
ME.TRCPC.U7.=k;,i0 DE 0.1j1-7(..,  

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / 

Orden para Pago 

Año Tributación 

Identificación 

; 00010241029 

: 2016 

; 00001700138215 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

2016/01/29 

2016/02/16 

Contribuyente ; LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Patente ; 0096892 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

96892-0BR-96119 OBRAS EN EL DISTRITO 19.05 

Subtotal : 19.35 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 19.05 

Transacción ; 13613806 

Cajero ; bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR* 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 
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QUITO 

AlCALOffi, 

 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD 0215533 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Coii esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, torno 147, repertorio(s) - 25552 

Matrículas Asignadas.- 
COTO,C0073140 El SIETE PUNTO NOVENTA POR CIENTO DE  DERECHOS Y ACCIONESi - 
fincados en el Lote de terreno número Siete, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón 
Catastro: O Predio 647946 ' 

.Nt 

DIRECTOR DE SCRIPCION 
DELEGADO DEL REGIS DOR DE LA PROPIEDAD -- 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20-DE JULIO DEL 2011) - 
) 

Contratantes.- 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 
CARGUA RAMOS SEGUNDO LEONIDAS éri su calidad dé COMPRADOR 
ANDAGANA BAYES FANNY YOLANDA eh su calidad..de COMPRADOR 
CARGUA RAMOS LUIS EFRAIN en su calidad de COMPRADOR 
SUCUY GUAMBO GLADYS VERONICA en su calidad de COMPRADOR 

viernes, 01 abril 2016., 03:26:00 PM 

Los números de matrícula le servirán paía cualquier trámite posterior 

Responsables.-
Asesor.7  LUIS RUBIO 
ReVisor.- 	ES 
Amariuense.- ESTEFANIA MORENO 

   

• - 

OGhczn — Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 3988170 wwWiquito.gob.ec  
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QUITO 

c„. 

NOTARIO 

PRIMERA 	COPIA CERTIFICADA 	0000793234 

De la escritura de: 

 

-CONTRATO-DE COM-P-RAVENTA-DE-DERECHOS 	Y 
ACCIONES 

 

  

  

\Otorgada por: 	 

  

SR:30SE GABI-<ffit_ LAINES-CABEZAS 

 

lifavor de: 	DAYSEESTEFANIA_y_AD_QNIS.JRCIEL_TENF_ZACA C.ARGUA, 
representados por su abuela matern 

El: 
	 4 DE MARZO DE 2016 

Parroquia: 	  
USD $ 10.032,00 

Cuantía. 	  -Avalúo. 	 

Quito a: 	
4 DE MARZO DE 2016 0•.." 

TESREfA cy ID 
vic

R
encio- 

----------------------- 

 

C.C. El Bosque, Ed. Principal, 1er. piso C4-05 
Av. del Parque s/n y Alonso de Torres 

Telis.: 3250181 - 3250182 - 0995333702 
E-mail: notaria78-quito@hotmail.com  

Quito - Ecuador 
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Factura: 002-001-000003642 	 20161701078P0041 

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N': 
	

120161701078P00411 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE MARZO DEL 2016, (14:101 

O 

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

;—q••••• 

- 

O 
) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
identidad 

No. 
Identificaci 

ón 
Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

Natural 1700138215 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA ECUATORIA 

NA 
VENDEDORA 
} 

' 	 A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social 	Tipo interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificad 

órt 
Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Natural 
POR ESTIPULACION 

RAMOS MARIA ANGELICA 	REALIZADA A SU 
FAVOR POR 

CÉDULA 0600982946 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR( 
Al 

ADONIS JHOEL TENEZACA 
CARGUA 

Natural 
POR ESTIPULACION 

RAMOS MARIA ANGELICA 	REALIZADA A SU 
FAVOR POR 

CÉDULA 0600982946 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR( 
A) 

DAYSE ESTEFANIA 
TENEZACA CARGUA 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO CHAUPICRUZ 

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 

06JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTiA DEL ACTO O 
CONTRATO: 10032.00 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

r.10 f8 
^\(  C)C--‘1,5> 
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DR. DANIEL GARCIA VINUE 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DE 

5 

6 
7 
8 

9 

10 

	

11 	ESCRITURA No. 2016-17-01-078-P00411 

12 

13 

	

14 	CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

15 

16 OTORGADO POR: 

	

17 	 SR. JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

18 A FAVOR DE: 

19 

	

20 	SRA. DAYSE ESTEFANIA y ADONIS JHOEL TENEZACA CARGUA 

	

21 	representados por su abuela materna MARIA ANGELICA RAMOS. 

22 

23 

24 CUANTÍA: 

	

25 	 USD $ 10.032,00 

26 

27 

	

28 	 DI: 	2 	copias 

; ;) 7 7 

—a-r\c1.-1A-co, 

1 

1 

2 

3 

4 



	

1 	S. B 

7 

4 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

	

5 	Metropolitano, Capita/ de lá República del Ecuador, el día de 

	

6 	hoy viernes cuatro '6 	 d._e 4) d'e marzo 	1La311--o-...ci_o_lpiLdieciséis 

7 (2.016), ante_ mí Doetdr Daniel García Vinueza, Notario 

8 Septuagésimo Octavo de esta ciudad y Cantón Quito, 

9 comparecen: Por una parte el se -r---.1.alESwA-13.R-1-E-L—L-AINES. 

10 .—C-A-B-E-Z--ASI--el-e---e-Stado civil . 1  óltero, "\por sus propios y_ s\N  
\-... 

	

11 	personales derechos; y, por otra parte los señores DAYSE 

12 ES-T-ErA'N.I-A y ADONIS „...1H-0-E-1-..--TE-N-E.Z.A__CA____qARGUA 

13 re. -,,_ esentadoS, por su abuela materna MARIA ANGELICA 
,.. _ 

7---- 

	

14 	RAMOS-,-_-----tlán• comparece' • estipulátd-a o--. favor de los ... 

	

15 	prenombrados nietos, de acuerdo a la disposición legal del 

	

16 	artículo número mil cuatrocientos sesenta y cinco (1 46 5) del 

	

17 	Código Civil; a quienes de conocer doy fe en virtud de que me 

18 exhibieron sus cédulas de ciudadanías,  cuyas copias 

19 fotostáticas certificadas debidamente por mí, el Notario, 

20 agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- Las 

21 comparecientes son mayores de .edad, de nacionalidad 

	

22 	ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

	

23 	obligarse, conforme lo hacen mediante este instrumento, y me 

24 solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

	

25 	entregan cuyo tenor literal y que a continuación transcribo en 

26 forma textual es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el 

27 protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

28 incorporar, una en la que conste un contrato de 



DR. DANIEL GARCIA VIN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO D 

1 COMPRAVENTA de los derechos y acciones de un lo 

2 	terreno, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

3 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

4 	presente escritura de compraventa de derechos y acciones, 

5 por una parte en calidad de VENDEDOR, el señor JOSE 

6 GABRIEL LAINES CABEZAS, de estado civil soltero, de 

7 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad y con plena 

8 	capacidad legal para contratar y obligarse, domiciliado en 

9 esta ciudad de Quito; y por otra parte en calidad de 

10 COMPRADORES DAYSE ESTEFANIA y ADONIS JHOEL 

	

11 	TENEZACA CARGUA representados por .su:-'abuela materna 

12 MARIA ANGELICA RAMOS, quien cli32-p-árece estipulando a 

	

13 	favor de los prenombrados nietos, de acuerdo a la disposición 

	

14 	legal del artículo número mil cuatrocientos sesenta y cinco 

	

15 	(1465) del Código Civil. Los 	comparecientes 	son-- todos 

	

16 	mayores de edad, ecuatorianos, legalmente capaces para 

	

17 	contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

18 por sus propios y personales derechos, quiénes se 

19 comprometen de conformidad con las siguientes cláusulas: 

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JOSE GABRIEL 

	

21 	LAINES CAB 	, es d t ño y propietario del lote de terreno 

	

22 	NÚMEI,9-  SIETE, 	uirido en la partición 'y adjudi ca-C o n 

23 otorgcla  iaor Julio Manuel Leines y otros, se 	scri.tura 

24 pública otorgada ante el notario noveno suplente doctor 

25 	Juan Villacís Medina, por licencia concedida a su titular, 

26 	doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el seis de agosto del año 

27 	dos mil dos,......inscritá en el registro de la propiedad el veinte 

28 	y cinco de octubre del dos mil dos, del bien inmueble 

3 

) 7 6 

y 51a - 



1 situado en la Parroquia de Cotocollao, del Cantón Quito, 

2 Provincia de Pichincha. TERCERA: COMPRAVENTA.-  Con 

3 los antecedentes expuestos, el señor JOSE GABRI/EL LAINES 

4 CABEZAS, dueño y pr9rrera-Ñ-o,\  del lote de ter eno número 

5 SIETE, con una sup 	totIll de TRES MI SESENTA Y 

6 CUATRO METROS CUADRA-U(5'S ( 3.064 M2 v) por medio de 

7 	este contrato, da en venta y en perpetua enajenación, a 

8 favor de los compradores DAYSE ESTEFANIA y ADONIS 

9 JHOEL TENEZACA CARGUA representados por su abuela 

10 materna MARIA ANGELICA RAMOS, quien comparece 

11 	estipulando a favor de los prenombrados nietos, de acuerdo 

12 	al artículo número mil cuatrocientos esenta y cinco (1465) 

13 	del Código Civil, el nueve punto s enta y tres por ciento 

14 de derechos y acciones (9.63%) en el lote de terreno 

15 	número 	siete, situado en la Parroquia Cotocollao, 	del 

16 Cantón Quito, Provincia ce Pichincha. CUARTA: PRECIO.- 

17 El precio convenido por las partes, en forma libre y 

\18 'val-untarla en esta escritura de compraventa, es por la 

1 	suma d 	 -bt-A-B-ZÉS DE LOS 

20 ESTADOS UNIDOS—D-E--AMERICA, 	10.0 32,0 03 ue todos 

------- 
21 los compradores tienen pagado 	---v_eridlulo-r, en su 

22 totalidad, en dinero en efectivo y que Do_r lo tanto este 

23 	último 	declara haberlo recibido a su entera satisfacción y 

24 nada tiene que reclamar en lo posterior. QUINTA: LINDEROS 

25 	.- Los linderos generales del bien inmueble lote de terreno 

26 número SIETE, en el cual se 	venta los derechos y 

27 	acciones, son los siguientes: 	ORTE: en cuarenta y tres 

28 metros con propiedad de Manue uullutaxi en parte; y en otra 

4 



DR. DANIEL GARCIA VINU 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DE 

/7  ) 

1 	parte con el lote número diez; SU /en treinta 

2 . me,tgs cincuenta centímetros con el lote número nueve; 

	

3 	ESTE:jen ochenta y inco metros cincuenta centímetros con 

4 \._escal..i'inata; y ,,  OESTE en ochenta y cinco metros cincuenta 

	

5 	centímetros con propiedad de Alejandro Laines, actualmente 

6 herederos de Pedro Romo. 'SUPERFICIE TOTAL DEL LOTE 

	

7 	NUMERO SIETE: tres mil sesenta y cuatro metros cuadrados 

8 (3.064 M2). SEXTA: OTRAS ESTIPULACIONES: (A) La 

	

9 	compraventa del nueve punto sesenta y tres por ciento de 

	

10 	derechos y acciones se lo realiza dentro de los actuales 

11 linderos generales del lote de terreno número siete, 

12 conocido por todos las partes contratantes. (B) La 

	

13 	compraventa de los derechos y acciones,,e'n el lote de terreno 

	

14 	se lo realiza libre de todo 	gravame'ri 	y prohibición 	de 

	

15 	enajenar, tal como consta en el certificado de dra\-7á-lifen-e-s 

	

16 	conferido por el Regis-t-r77--d- 1-5-1575-0-1-1-d-ad  dll - Múñicipio del 

	

17 	Distrito -MetropolitanP - de Quito, que se adjtipta 	a este 

	

18 	instrumento público, como documento habili-tánte. Además 

19 el vendedor se obliga al saneamiento por evicción de 

	

20 	conformidad con la ley. ( C) La compraventa de derechos y 

,21 acciones comprende a estos con todos los usos, 

	

/22 	costumbres, servidumbres y demás anexos del lote„de terreno 

	

/ 23 	número siete. ( D ) Los compradores se obligan a pagar 

	

24 	impuestos municipales y fiscales 	(E) El Vendedor 

25 \facult\a a cualquiera de los compradores yL, ó a su 

26 \Ab-gado patrocinador para solicitar la jn:--scliPcix51-1‘ en el 

	

27 	registro de la propiedad del municipio d.e.,.QU'ito. SÉPTIMA: 

	

28 	GASTOS.- Los gastos que demande la celebración del 

5 
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1 	presente contrato de compraventa, serán de cuenta 	de 

2 	todos los compradores. En,' el caso de existir impuesto de 

3 utilidad 	será canceladó por el vendedor. OCTAVA: 

4 TRANSFERENCIA DE DO/MINIO: Por todó lo anteriormente 

5 	anotado, el 	vendedor 	transfiere 	el dérecho de dominio y 

6 propiedad a favor 	de todos los./6ompradores, de los 

7 	derechos y acciones en el porcentaje arriba manifestados. 

8 NOVENA: ACEPTACION: Las partes contantes aceptan y 

9 se ratifican en todas y cada una de las clausulas 

10 	anteriormente estipuladas, por así convenir sus intereses. 

11 	DECIN1A: JURISDICCION Y COMPETENCIA: Para el hecho 

12 eventual 	de cualquier diferencia, esta será solucionada 

13 	mediante el diálogo y acuerdo de las partes contratantes en 

14 	las calidades que han comparecido; y en caso contrario de 

15 persistir las discrepancias las partes se someten a la 

16 	jurisdicción y competencia de los Juzgados de lo Civil de 

17 	Quito y al juicio verbal sumario o ejecutivo a elección d.el 

18 	actor. Los contratantes aceptan el contenido de las cláusulas 

19 	descritas y autorizan al señor notario agregar las demás 

20 formalidades de ley, para la perfecta validez de esta 

21 	clase de contratos..HASTA AQ.UI LA MINUTA, la misma que 

22 	fue copiada textualménte',y se 'encuentra firmada por el Doctor 

23 	Ramiro Cadena Vinueza, con matrícula profesional número tres 

24 	cinco seis ocho" del ;.'.Colegio de Abogados.- Para el 

25 	otorgamiento de la presén.te escritura se observaron todos los 

26 	preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue por 

27 	mí el Notario, a los comparecientes la minuta inserta, éstos se 

28 	afirman y se ratifican en todo su contenido, firmando para 

6 



D. DANIEL GARCIA VIN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO D 

1 	constancia junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

2 	doy fe.- 

3 

4 

5 SR. JOáEGABPIEL LAINES CABEZAS 

6 	C. C. /.c, 	S 	/ 

7 	P. V. 

8 

9 

10 SRA. MARIA ANGELICA RAMOS 

11 	c.  c.  t: 6 (I' 

12 	P. V. 1:7 2 

13 

14 

15 : -- 
16 	 DR7:DANIEL GARCIA VINUEZA 

17 	NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESP CIO 
EN BLANCO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL piSTRITO METROPOLITANO DrQUITP 

CERTIFICADO No.: 070362825001. 
FECHA DE INGRESO: 28/01/2016 

CERTIFICACION 

Referencis: 25/10 002-P, 9251569£-23128662820r VENTAS 1\;LMM 
(tarjetas: T0000009.67634' ' ) 
Matriculas: 0; 	. 
El infrascrito Directol de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor./ 
Registrador de la Yropiedad 41 Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2Ó13-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en.  el Registro de la Propiedad:  del Distrito Metropolitano de 

CERTIFICO: 1  

2.- PROPIETARIO(S); 
1 

1,1 
	

Febrero del mismo año; habiendo los causas adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Pichincha, el trece_de Febrero de mil novecjenteis no-venta y cinco,/inscrita el veintiuno dé 
Laines Juña, según sentencia de posesión efectiva diciada por 'el Juez Séptimo de. lo Civil de, 

Notario 'doctor Juan Vii.lacís MedinaLAó'tarlo novenóifrerite, por licencia concedida a su 
titular doctor Gustavo Flores,41;i£1 elfmeinte y-cinco de Octubre del mismo/  año; quienes í  
adquirieron por herencia de 4F5.--c616.-gerItiálT2Airtglo"In.-ffits-BórárosTIVIárfá Vicenta ( ,.... ..i  

Adquirido mediante-  1. 

	

Manue,I,Leines ySQtros, jsgún-e crrtura. celebra 	seis de Agosto  del dos mil do a.nte,e1/- 

3.- FORATA DE ADQUISIgalltANTECEDENIES: 

- I 	 ................t............... 

	

cación echa en„.:s 	 p 

_...--,. 	 k . 

triav en la partición celebrada con dio 
í 

 

• 

aarreiros, el veintey nueve dé...Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, agite el Notario- , 
doctor, Alejandró Troya, inscrita el diez y seis, de  Noviembre del mi-Vilo año. 

	

"..---- 4.- GRAVAMEIES Y OBSERVACIONEI:r 	 —... 
. Se hace constar cllie existen ventas de derechos y acciones.- A fojas dos mil trece número mil 

veinte y cinco del. Registtr6 de Demandas, tomo cieta vétnte y cinco, y  con fechat
-DOCE DE 

DICIEMBRE 'DE MIL NOVE'CIENTO$ NOVENTA Y CUATRO, se halla 'inscrita ini,a 
demanda ordenada por el señor Vigéslmo de lo Civil de Pichincha, en auto de septiembre 1 
ocho de mil novecientos' noventa y cuatro, de la cual consta que lo's cónyuges María ... i 	 f ~ 	

(\ 1  Concepción Leines Bastan y José Damik.n Espinel Sigcho, iclemandan a los senpres Julio 
Lelires "-José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmuglare que fue de propiedad.--  

1 deivan Antohio Leines:: *** NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO; NI PROHIBIDO 

\ 	1 
JOSE GABRIEL LAMES CABEZAS, sOltero. 

1.- 	DES CRIP CION DE /LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en -él Lote de terreno número Siete, 
situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón**---- :LINDEROS-GENE 
NORTE: en cuarenta y tres itietros, con propiedad de Manuel Pullutaxi en parte, y en otra,: 
con el lote ',número diez; SUR en treinta y cuatro metros, cincuenta centímetros, con el roté 
número nueve; ESTE: en ochenta y circo metros, cincuenta centímetros, con .esplinatay.  
OESTE: eri ochenta y cinco metros, cincuenta centímetros, con propiedad de Alejaridro 
Laines, actualmente de herederos de Pedió Rorrió.UPERFICIE TRES MIL SESENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS. ) 

• 



Responsable: VDR..  

DIRECLOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD; 
DEL DÍSTRITO IVLETROPOLITÁNO DE QUITO 

                

1 

    

   

1 

   

1 

            

                 

                 

                 

                  

                  

                    

DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente, certificación se la ha conferido luego de 
revisado el' conténido de los índices, libros, registros y basé de datos entregados al Registro de 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 

• Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado' por. los particulares, y que puedan inducir a error o equivocación,- así como 

tenpocá del uso doloso o fraudülento que se:  pueda hacer del certificado. c) El presente 

certificado tiene una validez de-60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o shpresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos y Ley de Registi-o, el interesado deberá comunicar cúalquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. ** 	 LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 

--HATA EL 28 DE ENERO DEL 2016 ocho a.m. 

1 	i 
SEPTUÁGESIMA CC TZt,

:- DEL CANTON Clijf7D 

0 ,, „:,,,,,,i0 cf:' le  tacuirec p,e,,5'3,e, el .,‘,,,,e ,,,,  

de; 4:1. 18 de le ley Npllirsl. coY fe yile 15 COPPA 0,,e 
. 

enleceda es igual el doeuirenco Presen!er521.:e •-,.. 

Ouil‘, 	0 4 MAR. 2016 ....- 

_.---;-0
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aaáa/tyirn/dci SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Trámite No : 2016-TD-009 

Fecha de Liquidación: 2016/01/29 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 	
Tridente 

a favor de: 	TENEZACA CARGUA DAYSE ESTEFANIA Y OTRO 	
Adquirente / Comprador 

Predio/s: 	 647946 

Avaluo Catastral: 	130220.00 	 Porcentaje 91300 % 

Valor Contractual: 	12546.19 

TRIBUTOS 	 • IMPUESTOS 
CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
DE MEJORAS: 

  

21.95 

125.40 

23.22 

   

     

       

       

       

       

aaaa/rrim/dd 	 Atentamente, 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

2016/02/17 

gemorillo 

Firma: 

ADMiNISTRACrÓN 
Metropolitana 

GENERAL Tributaria 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA TRIBUTARIA 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

371 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito : 00010241049 	 Fecha Emisión 	: 2016/01/29 

Orden para Pago 

Año Tributación : 2016 

Identificación 	00001719704361 	 Fecha Pago 	: 2016/02/16 

Contribuyente 	: TENEZACA CARGUA DAYSE ESTEFANIA 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	0000000000 	 Patente 	 0096897 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
96897-ALZ:-107717- 

CONCEPTO 	 TOTALES 

ALCABALAS 	 125.40 

Subtotal : 	 125.40 

Descuento 	 -0.00 

Toral Cancelado : 	 125.40 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción 	13613701 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 

'.; 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

• 

• 

Título de Crédito / 

Orden para Pago 

Año Tributación 

Identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

: 00010241048 

: 2016 

: 00001700138215 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 

2016/01/29 

: 2016/02/16 

Clave Catastral 0000000000 Patente 0096897 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
96897-UTI-107703- • UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 21.95 

Subtotal : 21.95 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 21.95 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  
Transacción 	13613714 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 

11~1~1~01~1~1211..,  
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COMPROBANTE DE PAGO 
CISTR:TO 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito I 

Orden para Pago 

Año Tributación 

Identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
96897-0BR-96123 

00010241050 

2016 

• 00001700138215 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

0000000000  

Fecha Emisión 	: 2016/01/29 

Fecha Pago 	2016/02/16 

Patente 	 0096897 

CONCEPTO 	 TOTALES 

OBRAS EN EL DISTRITO 	 23.22 

Subtotal : 	
23.22 

Descuento 	
-0.00 

Total Cancelado : 	
23.22 

Transacción 	13613731 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el/comprobante o 

confirmación de pago, emitido por las Instituciones Finañcieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo de 2016 • 

-,-tatami»21~11~~2~111gir=t172~1 
agaZg~~~91"41101.;:s. 
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUIT 

Se otorgó ante mí, Doctor Daniel García Vinueza, Notario Septuagésimo 

Octavo del cantón Quito, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES otorgado por el señor JOSE GABRIEL LAINES 

CABEZAS a favor de la señora DAYSE ESTEFANIA y ADONIS 

JHOEL TENEZACA CARGUA, representados por su abuela 

materna MARIA AN -=t1tÁRAMOS debidamente firmada, sellada y 

• rubricada en Quite, a cuatro de marzo del dos mil dieciséis.- 
"' 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

K.T 

• 

—sza2x,\,, y pácto — 
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REGISTRO DE LA PROPÍEDAD DEL DISTRITO ISIEfItOPOLIT. 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 25563 

COT000073140 El NUEVE PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO (9.63%)‘, de los dereclu--)s-y 
acciones del Lote de terreno número SIETE (7), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cr:11,5n •••,\ 
Predio: 647946 

	
Matrículas Asignadas.- 

• f... NO 

Viernes, 01 abril 201.6, 03:38:35 PM 410 
-fré 

DI • 	OR DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO D REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD --- 

(RESOLUCIÓN DELÉG IÓN RPDMQ-2011-001,13E 20 15E JULIO DEL 011)2 

Contratantes.- 
I.AINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 
TENEZACA CARGUA DAYSE ESTEFANIA-en su calidad de COMPRADOR 

• 	

TENEZACA CARGUA ADONIS JHOEL en s'u calidad de. COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para c alquie trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.=ANDRÉS CUEVA 
Revisor.- 	SUSANA FIERRO 
Amanuense.- DIANA LUCERO J ENDARIZ 

SS-0046695 

6 7 

Ulloa N31-10 y Murgeón PÉIX: 3988170 wwly.quito.gob.ec 	"--5-«-scrako- y 
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AbK alo • 

PRIMERA 	 "rESORERiA 
	  COPIA CERTIFICADA1 ivc/re.cy villetvicen.c¿r> C.  

De la escritura de: 	CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DER.ECHOS 	 _ 
ACCIONES 

Otorgada por: 
	

SR: JOSE -GABRI-EL- LAI-NE-S CAB-EZAS..- • 0000793224 	 

1 

. :t. . 
' \,..u\:,;: I:, - 	 _., 	 REGISTRO DE 

Parroquia. 	  M:151ta 	 _c.isyn.v.cutpeci..~ 	 LA PROPIEDAD 

USD $ 7.584,00 	 CERTIFICADO 
Cuantía: 	 Avalúo: 

10 DE MARZO DE 2016 Nif.-:NI FADO ;kVALIDAR 
Quito a: 	 ,•4,--- ...- 11 

,,°"47''. 	- 	,••• 	, 	• 	C :, :: • .1 G .-1') 
....J ..ÑWI. 	:---IiSj 	— 5  cl.vcr ni\ c"--  , sc 1.s — did 

El: 

SR. SEGUNDO JULIO CARGUA LEMA y la señora 
ANGELICA RAMOS 

10 DE MARZO DE 2016 
	

SERVICIOS CIUDADANOS 

e 
A favor de: 

QUITO 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA 

Dr. Daniel García Vinueza 
NOTARIO 

C.C. El Bosque, Ed. Principal, 1er. piso C4-05 
Av. del Parque s/n y Alonso de Torres 

Telfs.: 3250181 - 3250182 - 0995333702 
E-mail: notaria78-quito@hotmail.com  

Quito - Ecuador 
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Cr.r'c':.141Eu. 
Jli11IC0131V-1/ep 

Factura: 002-001-000003728 	 20161701078P00441 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) ALVARO DANIEL GARCIA VINUEZA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

l'Escritura N': 	 120161701078P00441 	 1 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	10 DE MARZO DEL 2016, (12:11) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
LAINES CABEZAS JOSE 
GABRIEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1700138215 
ECUATORIA 
NA 

VENDEOOR(A 
) 

A FAVOR DE 

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

Natural 
CARGUA LEMA SEGUNDO 
JULIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0600982938 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural RAMOS MARIA ANGELICA 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0600982946 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 

Natural 
MOYA MOLINA FRANCISCO 
RICARDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1717635146 
ECUATORIA 
NA TESTIGO 

Natural 
MOYA PACHECO LUIS 
.F

ERNANDO 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0500742887 
ECUATORIA 
NA TESTIGO 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CHAUPICRUZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 7584.00 
CONTRATO: 

k: 0 6 5 

- 	./ 
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DR. DANIEL GARCIA VIN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO 

1 

2 

3 
4 

5 ESCRITURA No. 2016-17-01-078-P00441 

6 

	

7 	CONTRATÓ DE COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

8 

9 OTORGADO POR: 

	

10 	 SR. JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

11 A FAVOR DE: 

	

12 	 SR SEGUNDO JULIO CARGUA LEMA 

	

13 	 SRA. MARIA ANGELICA RAMOS 

14 CUANTÍA: 

	

15 	 USD $ 7.584,00 

16 DI: 2 copias 

	

17 	S. B 

	

18 	 **************************************************************** 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

	

20 	Capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves die2 (10) de 

21 	marzo del año dos mil dieciséis (2.016), ante mí Doctor Daniel García 
— - _ 	- 	- 	• 	 - 	"- 	- • _ 

22 	Vinueza, Notario Septuagésimo Octavo de esta ciudad y Cantón Quito, 

23 comparecen: Por una parte el„.s.eriqr JOSE GABRIEL LAINES 

24 	CABEZAS,' de estado 	civilí soltero,,. pdr sus propios y pers—oriálál 

25 derechos; y, por otra parte si_gscónyugeS SEGUNDO JULIO CARGUA 

26 LEMA y MARIA ANGELICA RAMOS, por sus propios y personaleS 

27 	derechos y por los que representan de la sociedad conyugal entre ellos 

28 	formada; a quienes de conocer doy fe en virtud de que me exhibieron sus 

1 
c.) (1 V 	..• 

— 	 CL)a._\11-0 — 



	

1 	cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas certificadas debidamente 

	

2 	por mí, el Notario, agrego a esta escritura como documentos habilitantes.- 

	

3 	Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

	

4 	legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, conforme lo 

	

5 	hacen mediante este instrumento, y me solicitan que eleve a escritura 

	

6 	pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que a continuación 

7 transcribo en forma textual es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el 

	

8 	protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar, una 

9 en la que conste un contrato de COMPRAVENTA de los derechos y 

	

10 	acciones de un lote de terreno, contenido en las siguientes cláusulas: 

11 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

	

12 	presente escritura de compraventa de derechos y acciones, por una parte 

13 en calidad de VENDEDOR, el se7or JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, 

	

14 	de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad y 

15 	con plena capacidad legal para contratar y obligarse, domiciliado en 

16 esta ciudad de Quito; y por otra parte en calidad de COMPRADORES 

17 los cónyuges señores SEGUNDO JULIO CARGUA LEMA y MARIA 

18 ANGELICA RAMOS, casados entre si. Los/bomparecientes/ son todos 

19 	mayores de edad, ecuatorianos, legalmefte capaces para.  contratar y 

20 	obligarse, domiciliados en esta ciudad( de Quito, por,/us propios y 

21 	personales derechos, quiénes ;se comprometen de' conformidad con 

22 	las siguientes cláusulas: SEG 1NDA: ANTECEDENI.T-E---5..zp señor JOSE 
1  

23 	GABRIEL LAINES CABE S, es dueño y propietario )del lote de 

24 terreno NUMERO SIETE, adquirido en la partición y adjudicación 

25 	otorgada por Julio Manuel Leines y otros, según escritura pública 

26 	otorgada ante el notario noveno suplente doctor Juan Villacís Medina, 

27 	por licencia concedida a su titular, doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el 

28 	seis de agosto del año dos mil dos, inscrita en el registro de la propiedad 

2 



DR. DANIEL GARCIA VIN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO D 

	

1 	el veinte y cinco de octubre del dos mil dos, del bien inmueble situado 

	

2 	n la Parroquia  de Cotocollao, de1_,Cán tón Quito, Provincia de Pichincha. 

3 TER ERA: COMPRAVEN 	Con los antecedentes expuestos, el señor 

4 JOSE GABRIEL LAINES C EZAS, dueño y propietario del lote de 

5 terreno número SIET , con una superficie total _de, TRES MIL SESENTA 

6 Y CUATRO METROS C • DRADOS (3.064 M2) por medio de este 

	

7 	contrato, da en venta y en perpetua enajenación, a favor de los 

8 compradores los señ. es SEGUNDO JULIO CARGUA LEMA y 

9 MARIA ANGELICA RA SS, EL SIETE PU 	 E Y O 

10 POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCION S ( 7.28 %) fi dos en el 

	

11 	lote de terreno número siete, descrito en la cl sula de I. antecedentes 

12 

	

13 	Cantón Quito, Provino d Pichincha. CUARTA: PRECIO.- El precio 

	

14 	convenido por las partes, en forma libre y voluntaria en esta escritura de 

15 compraventa, es por la suma de SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

SOL 	S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ( 
I 

	

-17 	7.584,09 qué los córiqpiladores tienen pagado al vendedor, en su 

	

4_8 	totalidad, en dinero en efectivo y que por lo tanto este último declara 

	

19 	haberlo recibido a su entera satisfacción y nada tiene que reclamar en lo 

	

20 	posterior. QU TA: LINDEROS.- Los linderóS generalás del bien 

	

21 	inmueble lote de 	reno número SIETE, en el cual se dan en venta 

	

22 	los derechos y acciones, son los siguientás: NORTE: en cuarenta y tres 

	

23 	metros con propiedad de. Manuel Pullutaxi en parte; y en otra parte con el----- 

	

24 	lote número diez; SUR: en treinta,y cuatro metros cincuenta centímetros 

	

25 	con el lote número nueve; ETE:::.én--ochenta y cinco metros cincuenta 

	

26 	centímetros con escalinata; 'y, OESTE: en ochenta y cinco metros 

	

27 	cincuenta centímetros con propiedad __de Alejandro Laines, actualmente 

28 herederos de Pedro Romo. ,,SUPERFICIE TOTAL DEL LOTE NUMERO 
_ -• 

3 

de este instru e 	público, lote situado en la Parroquia Cotocollao, del 



1 SIETE: tres mil sesenta y cuatro metros cuadrados (3)64 M2). SEXTA: 

2 OTRAS ESTIPULACIONES: (A) La compraventa del siete punto veinte y 

	

3 	ocho por ciento de derechos y acciones se lo realiza dentro de los 

	

4 	actuales linderos generales del lote de terreno número siete, conocido 

	

5 	por todos las partes contratantes. (B) La compraventa de los derechos y 

	

6 	acciones en el lote de terreno se lo realiza libre de todo gravamen y 

	

7 	prohibición de enajenar, tal como consta en el certificado de gravámenes 

	

8 	conferido por el Registro de la propiedad del Municipio del Distrito 

	

9 	Metropolitano de Quito, que se adjunta a este instrumento público, como 

10 documento habilitante. Además el vendedor se obliga al saneamiento 

	

11 	por evicción de conformidad con la ley. (C) La compraventa de 

12 derechos y acciones comprende a estos con todos los usos, costumbres, 

	

13 	servidumbres y demás anexos del lote de terreno número siete. (D) Los 

	

i
14 	compradores se qb_lígajz-a—Pábar los impuestos municipales y fiscales. 

7-   

	

15 	( E ) El Vendeddr, facyLta----a cualquiera de los compradores y I ó a su 

	

16 	Abogado patrocinador para solicitar la insbripción en el registro de la 

17 propiedad del municipio de Quito. SEPTlMAT-G7N-STÓá.- Los gastos que 

18 demande la celebración del presente contrato de compraventa, serán 

19 de cuenta de todos los compradores. En el caso de existir impuesto de 

20 utilidad será cancelado por el vendedor. OCTAVA: TRANSFERENCIA 

	

21 	DE DOMINIO: Por todo lo anteriormente anotado, el vendedor transfiere 

22 el dominio, uso y goce y posesión a favor de los compradores, del siete 

	

23 	punto veinte y ocho de los derechos y acciones fincados en el inmueble 

24 arriba mencionado, con todos sus derechos anexos. NOVENA: 

25 ACEPTACION: Las partes contratantes aceptan y se ratifican en todas 

	

26 	y cada una de las clausulas anteriormente estipuladas, por así convenir 

27 sus intereses. DÉCIMA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Para el 

	

28 	hecho eventual de cualquier diferencia, esta será solucionada mediante 

4 



DR. DANIEL GARCIA VIN 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO 

	

1 	el diálogo y acuerdo de las partes contratantes en las calidades q 

	

2 	comparecido; y en caso contrario-  de persistir las discrepancias las 

	

3 	partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados de lo 

	

4 	Civil de Quito y al juicio verbal sumario o ejecutivo a elección del 

	

5 	actor. Los contratantes aceptan el contenido de las cláusulas 

	

6 	descritas y autorizan al señor notario agregar las demás formalidades 

7 de ley para la perfecta validez de esta clase cle-contrato. HASTA AQUI 

8 LA MINUTA, la misma que fue copiada textualmente y se encuentra 

9 firmada por el Abogado Andrés Fernando Moya, con matricula profesional 

	

10 	número uno siete guión dos mil quince guión dos dos siete del Colegio de 

	

11 	Abogados de Pichincha.- La misma que queda elevada a escritura pública 

	

12 	con todo su valor legal, y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

	

13 	Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de 

14 ello el señor SEGUNDO JULIO CARGUA LEMA, quien por ser 

	

15 	analfabeto, según su cédula de ciudadanía, imprime su huella digital; y, a 

	

16 	su ruego, designación y en calidad de testigos lohacen_.los- señores 

17 FRANCISCO RICARDO MOYA MOLINA Y LUIS FERNANDO MOYA 

18 	PACHECO, ecuatorianos, mayores,.-ctg edad, estudiante y abogado 

19 respectivamente, domiciliados en Quito, quienes firman juntamente 

20 	conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-. 

21 

22 

".2.3 

24 

25 

26 SR 	GABRIEL LAINES CABEZAS 

27 
	

C.C. j9-12 

28 P. V. CO2 - 040 9 

5 

106.7 

\I 	- 



1 SIGUEN FIRMAS: 
7 

 

4 SR SEGUNDO JULIO CARGUA LEMA 

5 	C. C. 

6 	P. V. 

7 

8 

9 SRA. MARIA ANGELICA RAMOS 

10 	C. 	C • (13 -(.7 c  E; 2_9-4 

11 P.V. 	(2°25  

12 

13 

14 SR. FRANCISCO RICARDO MOYA MOLINA 

15 TESTIGO: 

16 	C. C.,/:?R- c- 3 	- 
17 P.. V. 011- 0 12-6  
18 

19 

20 SR. LUIS FERNANDO MOYA PACHECO 

21 TESTIGO: 

22 C. C. 05 00  7 4  2  " ' 7  
93 P. V. 0 0 4 -0o34- 
24 

25 

26 

27 

28 

6 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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1 ISTRUCCIÓN 
BACHILLE OFü  i

RATO JORILALE 
APELLIDOS Y NOMERES DEL P.O

'RE umies SEGUNDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE t.,. MADI CABEZAS MI,RIA E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2013-01-10 

ri PECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-lo 

CY.1,170.CD,C, 

, - PEPOSUCA DEL ECUACJ-OR 
I. DixtCCH5N GENERAL OE REGISTRO CIVIL. 

" IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIDP! 

CÉDULA DE 
CIUDADA.NiA 
,PELUDOS rlay=15 
'LAMES CAG W_AS 
Jasa GADRLEIL 

LUGAR DE NAG;AIENTO 
F./CHINCHA 
OUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 12474s-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ES.0.00 CIVIL SOLTERO ' 

? 70013-R.21-5 

002 - 0109 
1700138215 - 

002 

Númeno DE ceiniFicAoo 
LAINES CABEZAS JOSE G

DULA 
ABRIEL 
CÉ 

PICNINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN  

NOTAR/A 
SEP TU:1431ShIlA OCTAVA DEL CANTON el/1W 

Do acuerdo con la !acuitad arewsla 
1,1 fa ,romeral 5 Oel 4r:. í e do  la 	A,010:icti. de fe 

cue la COPIA cue antecede es igual al documanie prese
a / ad,: amo mi. 

Ouiro. 
CIRCUNSCRIPCIÓN 	1 
COCHAPAMSA 

PARROQUIA 

PREsIDENTA/E Dé LA mea 

3 
ZONA 	 RCIÁ5711.1,EZ,; 

MAR 201Ei 

_ • 

4.. 
'4v 
'N.  
- j 

41, 

1" v (,) O 6 1 

,rto- 



15111.9Elblik 	 AGRI0UL7G-2 
11111.15'35 lo.maRis na 
CARGUA JOSS. 

LA 

:r1.111.10VY KO:7111V.E 0-1 u. 
JULIARIA 

Y F121,1 CE: EY.11110;a1,11 
QUITO 
20114744 

FEZIA DE EXPII:ACI15! 
20214744 

ig 

F.,:rtrj r y 	DP,E02611 GENERAL DE ~0 en. 
DEHTIFICAOÓN Y itIpULACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

.1,-  CIUDADANA 
*ANF 

;J'allí:0.S Y 
CAROUA LEÑA 

• W000 JULIO 
• 

ALMO 
A.USI .SL 

21,Z UTCPJAIJÑ 

Luszo ri 

: 	 • 	• 

	 004 
	 004 - 0015 	 0600.982938 
	 NÚMERO OE CERIIFICADO 	

cer,b1A 

CARGUA LEMA SEGUNDO jUL40 

C11111.3020 
PROviNCIA 	 CiRCUNSCPCtÓN 

	o 

AL&USI 	 LAUSI  A.' 	
1 

ONA P 	 Z ARROQUIA CANTÓN 

f.) PRESIDeKTA/E'DE LA JUNTA 

- 	
. 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con le !ocultan' previsto en 01 nulnef01 5 
de/Art. 18 de le ley Notaria,. coyf cele le COPIA que 
antecede es igual al aocumento presentado ente mi. 

Quite, 1 0 MAR 2016 

0900982934 

nOTRRIO 
`4 • 

:111.1 
C.,41 

EL GARCÍA MUELA 	 170 f lr  
	110 	TA ft I 	 ^mas.'  



VI 3113V1222 

111111011111111§ 

t.) P 	DENTAIE CE La. 

PICHINCHA 
PEOLINCIP. 
QUITO 

CANTON 

CIRCUNSCRIPCIÓN 	1 
LA CONCEPCION 

2 
ZONA 

NO,TARiA SEP ru4oÉsima OCTAVA DEL caNroni QUITO 
C.. 	c‘ m, la facultad prevista en e,  numeral 5  d(•1 A', 1.4 de 1.3 les. Notarial, doy fe Que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi, 

Ouito. 1 0 MAR 2516 

1. 

• 
ISTR.UC.C,5N.! 	 PRN.IFESIÓi< / OCUPACI'ji•! 
BASICA 	 QUEHACER. DOMESTIODS 

AFELL.r05 MONCEES DEL ESWIREI 
)000000CXXX 

AF2LLIDC•5 ;4:11,1r.;zis DE LA MADRE 
RAMOS MARIA NATIVIDAD 

LUGAR y FEZIL-. Dcz arED. ICION 
QUITO 
2013-024214 

FECNA DE EX2EACION 
; • 2E2B-92.2.4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR =g. 	DIREC9ÚN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ID:-..<11-1CAGON •W.I.11.ACidil 

LT:LLILA DE 
	

OW098294-6 
IUDADAMA 
M.LÍDOS Y 1,.,041211.ES 

RAMOS 
BARIA AMI:LICA 

íli1EARDE 	;1) 
ONEWICRA20 
ALAUSI • 
ni 

FECHA De mcoefro 19U4/5-15 
NACIONALIDAD ECUATOR1AMA 
t0 F 

E7AD° MIL CASADA 
SEGUNDO JULIO 
CARG' PA-LEMA' 

WEERSIMI 

 

:Tt.c.CL=.1,1,1 

ti 

51E:= 
Z. 	:• " 

=.- 012 

0'12 - 0085 	 0500982945 NÚMERO DE CERTIFICADO caou(A 
PZAMOS firtARiA ANCEUCA 



114' • .• 
BACHILLERATO 	IsTÚDIANTE 

. 	" •• - 
111:01% PACHECO EMS FERNANDO 

' 7  V.73..5 	Lo,. 
F.5,11.91 FALADIOS SONIA DE.11.CARr.IEN 

• 	•  
..• 

 
2015-11-11 

i","6:,•:: 5' 
2025.aii 

1-• 

%•• 

OlsitD. 	1 u" MAR zois 

"115f  •  
NO TA RJO 

EPÚBLiCA DEL ECUADOR 
sfp.! curcoóN GENERAL DE REGISTRO OVIL 

IDE.^ITIFICACION Y =t./LACÓN 

1.7176',q-1 4-11 
ciuDADANA 

1;,-• mnre: 
azál,A MOLINA 
ERANCIWO RICARDD 

Nt.Cin.v.FTro 
FtclfiNcita 
curro 
SANTA BÁRBARA 

DEIW-112:470 1997-1139 
NACK.41AUDPDEDUAToRtANA 

E21111111rd 	--rtg.loc,,a.socrtmao 
Hl! 

NOTARiA SEPTUAGESionA OCTAVA )EL CAN ron ouiro 
De acuerdo con ia :acunad preetsra en al numero, 5 
del Art. 18 de la ley Notarial. doy f CUR le CGP1.4 ove 

anlecede as igual al documento presoniado ante mi. 

Cjitt
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CERTM9A.I.10-.bg Vatiktf 
021 	Ell'COONES SEC.001,;tALE,73-FES-2014 

021 0126 1717635146 
	 NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

MOYA MQUNA FRANCISCO RICARDO =.- 	 • 
PICHINCHA 
PROVINCIA 

• 	QUITO-  

CANTÓN 

f.) PRES O ME DE LA JUNTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN • 
	

1 

KENNEDY 
1 

PARROOULA 
	 ZONA 



t.PELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MOYA LEONIDAS TARQUINO 

APELLIDOS Y t0.1ERES DE LA táA 
PACHECO ALICIA ADÉLA 

LUGAR Y FECHA DE EXPED:=,  
QUITO 
2013-05-13 

FECHA DE EXPIP.AWN 
2023-05-13 

1111111111 1111111111 

AME:. G.IP.Cr4 1,7/11.PEZ.,1 
. , 

,%. ':'.• -fs 	t. 	.r,  
1714 YIY:11 `Ix  y t.,1,Ó) 
$ ' NI 	li )* " 	-4r. 	• 

1.'• 

.?.• -.'ta. ;1 

i4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENI1FICACIÓN Y CEDULAOÓN 

CEIIIIJ. DE 
CIUDADANLA 

APELLIDOS Y NONISRES 
MOYA PACHECO 
LUIS FERNANDO 

LUGAR DE hACIMIENTO 
COTOPAGG , . 
LATACUNGA 

FECHA c:116hOmigérrip 195440.19 
NACIONAUDA0 EGLIA‘FORIANA 
SEXO idl 
ESTADO CIVIL CASADO 
SONIA DEI. CARMEN 
MOLINA PALACIOS 

-r 	REFt:ELICA DEL 

• • 

PRISIDEKM/E DE LA 
J 	• 

050074288-7 

. 	 • 
....05007423877

•  

, 	""; 
MQYA • PACHECO Ltlá FERNANDO: 

"PICHiNCH-A:t:". 	• 	":'• • " •", 
21P-191190N -.1.:..7eilicuiiipRiCiól • . 
.QUITO ::•:' 	• • IENNEDli:'* * 

CANTÓN • • ".."" 	"." s PARROáUlA • 	" • •ZONA" 

 	"• 

11  YO 11 

• • f:". 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL,DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C703 62825001
1 

 

FECHA DE L CRESO: 28/01/2016 

CERT,IFICACION 

ileferencWs: 25/ 1 0(2002-P(9S 1 569f-23 828662829r VENTAS MMM 
¡tarjetas: T0000006763,1 
Matriculas: 0; 
El infrascrito Directoi:  de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de lg Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor! 
Registrador, de la Efropiedal (lel Distrito Metropolitano de Quito, mediante resoluciói N°. 
RPDMQ-2i513012, de veintiocho de fsbrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el legistro de la Propiedad del.Distrito Metropolitaáo de 

..••• 

etros, con propiedad de Alejandro 
o2:ZUPERFICIE TRES MIL SESENTA' Y 

3..- FORMA DE ADQUISTCION Y ANTECEDENTE1: )
1 

 

Adquirido mediante adjudicación hecha en su favor, en la partición celebrada con Julio.  

Manuel (Llines y/otros, según. escritura celebrada el seis de Agosto 
celebrada 

dos 	dos, ante el, 

Notario 'doctor rizan V,illacís Medina) notario noveno suplente, por licencia concedida a sú 
titular doctor Gustavo Flores, inscrita el/veinte y-einco de Octubre del mismo' año; quienes I  

adquirieron por herencia de ró-s-  cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños María Vicenta 
Laines J'uta, s_egún sentencia de posesión efectiva dio 	por 'el Juez Séptimo de. lo Civil de, 
Pichincha el trece-de Febrero de mil novecientos noventa y inco,Anscrita el veintiuno dé 
Febrero del mismo año; habiendo los causa,tAtes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Aarreiros, el veinte 5, nueve dé..Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, agite el Notario,  

doctor AlejandroTroya, inscrita el diez y seis dp Noviembre del miMno año. 
4.- GRAVÁMENES Y OB§ERVACIONEI:r 
Se hace constar qyie existen ventas de derechos y acciones.- A fojas dos mil trece número mil 

'veinte y cinco gel Residtr6 de Demandas, tomo ciento veinte y cinco, y con fech9..,DOCE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CUATRO, se halla 'inscrita -urii.a 

demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en v.uto de septiembre 
t, 	ocho de mil novecientos' noventa y cuatro, de la cual consta que lob cónyuges María 

I Concepción Leiles Baslm y José Damián Espinel Sigcho, demandan a los ¿elores Julio 
Leitres José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del inmueble que fue de propiedack-

de_Juan Antoilio Leines.- *** NO ESTÁ. HIPOTECADO, EMBARGADO; NI PROHIBIDO 

   

Ulloa4\131-10.1 Murgeón PáX: 3988170 wwW/quito.gob.ec  

   

   

( 

Quito, CERTIFICO': 

/OESTE: 	ochenta y cinco metros, cincuenta,. ce 
Lames,fáctualmente de herederos de Pedió R'  
CUATRO METROS CUADRADOS. 

,/ 2.- PROPIETARIO(S);/ 
JOSE GABRIEL LAINES CABEZSgs¿tiréos  

1.- DES CRIP CION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS . Y ACCIONES SOBRANTES fincados en ».61. Lote de terreno número 
situado erila parroquia COTPCOLLAO de este Cantón**--- /LINDEROS —CENE LES.- 

N6RTÉ;;Án.  cuarenta y -4res-rtletrds, con propiedad de lianuel. Pullutaxi en parte, y en otra 
'co n 	-einúmerp diez;)SUR,.-én treinta y cuatro metros, cincuenta centímetros, con el fóté 

ero nu f  e; :ESTE/en ochenta y ¿JACO metros, eincuerífa centímetros, con 'escalinata;,  

• 

ts  

(L 

''1.4 	—7" 	• 



y 

NO rARIA sa-PruAGEsIMA OC rAva DEL CANTON 0W 7  0 

19e pcuerdo con 1:p. (.1~1.11'I rrewsla en el numerM 5 

del 4r1 13 do la Iev Noteriel. doy le out,.1.3COPIA que 

antecede es igu,31.'ai documento l,esentade 

Quito. 	 pu,r3 
5cimll 1.1,1U3 

VAPna GARCIA 
NOTARIO 

DE ENAJENA- a) Se aclara que la presente, certificación se la ha Oonferi 
revisado el/ con enido de los índices, libros, registros y basé de datos entregados al 
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 201 

,Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
'proporcionado i  por, los particulares y que puedan inducir a error o equivocación;  así como 
tápipoco del uso doloso o fraudulento que se' pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una vklidez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) 
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o siapresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
'Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documénto al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación.**' 	 LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 

-HASTA EL 28 DE ENERO DEL 2016 ocho a.in. 

• 

• , 
Re,sponsable; VD 
	

te,  

Revisado:( GAP. 

.., 

/ 	
____ .':.:,  

_ /   

DIRECTOR DE CERTIFICACIÓNES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD) 
DEL DITRITO METROPOLITANO DE QUITO., 

111111111111.11111111111111111111111111111111 II 

It 
( 

	

r, •• 	5 
• •• 	: 	8 

— 01,s 



UTILIDAD: 

ALCABALA: 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

DE MEJORAS: 

16.59 

94.80 

17.55 

Atentamente, 

Firma: 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
ALCALDiA 

Trámite No : 2016-TD-0097046 

Fecha de Liquidación: 2016/02/02 

SEÑORES, 	 aaaa/mrnicicl 
NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 	 Tradente / Vendedor 

a favor de: 	CARGUA LEMA SEGUNDO JULIO Adquirente / Comprador 

Predio/s: 	 647946 

Avaluo Catastral: 	130220.00 

Valor Contractual: 	9480.02 

TRIBUTOS 
	

IMPUESTOS 
CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

aaaa/mmtdd 

2016/02/17 

gemorillo 

ADMINISTRACIÓN Metropolitana 

GENERAL Tributaria 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 

METROPOLITANA TRIBUTARIA 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.qui:o.gob.ec 

22 
/-5- 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

h'tiák~h1 	,111~Iiat 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / 00010244595 Fecha Emisión 2016/02/02 

Orden para Pago 

Año Tributación 2016 

Identificación 00000600982938 Fecha Pago 2016/02/16 

Contribuyente CARGUA LEMA SEGUNDO JULIO 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Patente 0097046 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 

97046-ALC-107955- ALCABALAS 94.80 

Subtotal : 94.80 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 94.80 
........ 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción 	: 13613764 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 

ncuen\c, 	s  G.Ve - 



COMPROBANTE DE PAGO 
-331 E.s,!ST"IiTO 

RUC: 1760003410001 
th221.1~ • 

ALCA BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito! : 

Orden para Pago 

Año Tributación : 

Identificación 

Contribuyente 	: 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 

Dirección 

Placa 

00010244594 

2016 

00001700138215 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

0000000000 

Fecha Emisión 	: 2016/02/02 

Fecha Pago 	2016/02/16 

Patente 	 0097046 

INFORMACIÓN 
97046-UTI-107941- 

CONCEPTO 
UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 

TOTALES 
16.59 

   

Subtotal : 	 16.59 

Descuento 	 -0.00 

Total Cancelado : 	 16.59 
.................. 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción 	13613773 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 

11~1~011~1112~1111~1~:w74ic.irslI-112,tit."~"P s1~~ 



COMPROBANTE DE PAGO 
DE.- C;3TT-C.! 	 CE 17.ii7( 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

MUNICIPAL 

Título de Crédito / : 00010244596 

Orden para Pago 
Año Tributación : 2016 

Identificación 	00001700138215 

Contribuyente 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	0000000000 

Dirección 

Placa 

Fecha Emisión 	2016/02/02 

Fecha Pago 	2016/02/16 

Patente 	 : 0097046 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 

97046-0BR-96363 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 17.55 

Subtotal : 	 17.55 

Descuento 	 -0.00 

Total Cancelado : 	 17.55 

Transacción 	13613783 

Cajero 	 bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
-OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : martes, 01 de marzo del 2016 

1~.24~100~:~11~---b?Iv•j.tzsit~;"-'15~7.- 
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IEL-GARCIA VINUEZA 

:11 	h '71 
114. -111  

DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mí, Doctor Daniel García Vinueza, Notario SeptualkIiin. 

Octavo del cantón Quito, y en fe de ello confiero ésta PRIMERA d 

CERTIFICADA, del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHOS 

ACCIONES otorgado por el señor JOSE GABRIEL LAINES 

CABEZAS a favor del señor SEGUNDO JULIO CARGUA LEMA 

y la señora MARIA ANGE:_re-A---RAMOS, debidamente firmada, 

sellada y rubricada en Quito, a di_g_z_dé marzo del dos mil dieciséis.- 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
K.T 
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SS-0051261 

.; .J5 4 

eigeocár_sl 39881.70 U11011\131-10 y Murgeón vtiwí.v.o uito.gob.ec  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO ME`fROPOLIT41H0 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

...:2;' 	,,.,/": 	i 	 , 	 ",. 	• • • 
' ..s,„'.:77 ; REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147., repertorio(s).-• 25547 
t 2-):::,,"/ . " • 	
1i • 

Matrículas Asignadas.- 
COTQC0073140, El SIETE PUNTO VEINTE Y-.-0C1-10 POR CIENTÓ (7.28%), -15E DERECHOS Y--
ACCIONES SOBRANTES fincados en el Lote de terreno número SIETE (7), situado en la parroquia -, 
COTOCOLLAO de este Carítón Predio:f•-647946 

Viernes, 0.1 abril 2016, 03:18:06 PM 

a 

,; 	• 	. i.. •-*• vs  

••••‘ r.- 	I 
11  

f . 	,11 Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en 
rz. ,/  ! 	- • • • • - • 	/ 

DER 	• • DE INS.0 PCIONES 
DELEGADO.b." REGISTRÁDOit. DE LA PROPIEDAD . 	• 

(RESOLUCIÓN DELÉ 	IÓN R.PDMQ.:2011-001,,DE 20-DE JULIO DEL 20.11 
, 	• 	. 

Contratantes.-.. 
LAINES CABEZAS JOSE GAB11.1E.L. en su calidad de VENDEDOR 
CAR:GUA LEMA SEGUNDO :JULIO en su calidad de COMPRADOS 
RAMOS MARIA ANGÉLICA en su calidad de COMPRAPOR. 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posteriór. 

Responsaliles.- 
Asesor.--ANDRÉS CUEVA 
Revisor.- 	SUSANA FIERRO 
Amanuénse.- DIANA LUCERO A ENDARIZ 

• 

••• 

-  

1 1 1 1 1 11 11 ini 10 II I 1111111 

0215551 
REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD attAioi4 





• 

PRIMERA 

COMPRAVENTA 

	

00f 		 

X25 1 jO2F GABPjFI AU-M1,2--rAg-F,ZA2 	• 

SEGUNDO mAuRno iNESA.CA,YUNG 
-,•1:.‘ • • 

D. 03 E JUNIO DEI 

• 

• 

• 
r) )7, 

11.-  • 	----- ly? 

'\ 
— (...no.datN. 	\.1 	— 



1 	2016-17-01-7—P05401 

2 FACTURA000029701 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
CONTRATO: 

14 
COMPRAVENTA 

15 
OTORGANTES: 

16 APELLIDOS Y NOMBRES 
CALIDAD 

17 JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS 

7 Q 	Sr.. 	klAUF:UCIO 	 YI!:•;0A 

	 VENDEDOR 

COIPRACCP: 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 

CANTÓN 	
PARROQI-SIA 

QUITO 	 COTOCOLLAO 

CUANTiA: USD$ 13.320,00 

23 	 DI DOS COPIAS OFR 

24 	En la dudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

25 Ecuador, hoy día, VIERNES TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

9.6 SEIS, arte mí, D'OCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

27 SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por una parte corno vendedor 

73 el señor (JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS. por sus propios y personales 

19 

20 DESCRIPCIÓN 

21 	DD.AA. LOTE NRO. 7 

D) 
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I 	 14'  • - 
:411  

•• , ivnTAF:.¡A. 
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derechos, quien declara ser ecuatoriano, soltero, mayor de edad, de 

2 	ocupación jornalero, domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de 

3 Quito; y, por otra parte como comprador el señor SEGUNDO MAURICIO 
4 TENESACA YUNGA, por sus propios y personales derechos, quien declara 

5 ser ecuatoriano, soltero, mayor de edad, de ocupación empleado, 

6 	domiciliado y residente en este Distrito Metropolitano de Quito; legalmente 

7 capaces para contratar y poder obligarse; a quienes de conocer doy fe, en 

8 virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y con su 

	

9 	autorización se ha procedido a verificar la información en el Sistema 

	

10 	Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y papeletas de 

	

11 	votación que debidamente certificadas me solicitan se agregue al presente 

	

12 	instrumento como habilitantes, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto 

	

13 	y resultados de esta escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 

14 conformidad con la minuta que me presentan plra que eleve a instrumento 

	

15 	público, cuyo tenor literal es el siguiente: -SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
16 	de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de la cual conste la 

17 venta de derechos y acciones al tenor de las siguientes cláusulas. 

18 PRIMERA.-COMPARECIENTES.- : Comparecen en la celebración de la 

19 presente escritura de. Compra-Venta de derechos y acciones por una parte 

20 en calidad de vendedor el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, por • 

21 	sus propios derechos, soltero, mayor de edad y domiciliado en el Distrito 

22 	Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha; y por otra parte en calidad 

23 de comprador el señor SEGUNDO MAURICIO TENESACA YUNGA, mayor 

24 	de edad, soltero, por sus propios derechos, y domiciliado en la ciudad de 

25 	Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. Los comparecientes 

26 son hábiles y capaces para contratar y obligarse por sus propios derechos. 

27 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El vendedor señor, JOSE GABRIEL 

LAINES CABEZAS es propietario de derechos y acciones sobrantes 

f: '2:'5;   
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2:.'13. 6. 15 



1 	fincados en 
el lote de terreno número siete, situado en la 

2 Cotocollao, cantón 	 parroquia 
Quito, provincia de Pichincha, adquirido mediante 3 	

escritura Pública de adjudicación hecha en su favor en la partición celebrada 

4 con Julio Manuel Leines y otros, según consta de la escritura otorgada seis 

5 de agosto del dos mil dos, ante el Notario Público Doctor JUAN ViLLACIS 

6 MEDINA Notario Noveno suplente del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

de la Proledad del cantón Quito, el veinte y cinco de octubre del dos mil 
8 dos:. Los 

linderos generales del inmueble donde se encuentran fincados los 

9 derechos y acciones sobrantes materia del presente contrato son: NORTE.- 

10 en cuarenta y tres metros,en propiedad de Manuel Pullutaxi enparte 
, 11 	otra parte con el lote Número diez 	

y en 

, SUR,- en treinta y cuatro metros 12 
cincuenta centímetros con el lote Número 'nueve; al ESTE.- en ochenta y 

13 	
cinco metros cincuenta centímetros con escalinatas, y al OESTE.- en 

14 ochenta y cinco metros cincuenta centímetros con propiedad de Alejandro 

15 Laines, actualmente herederos de Pedro Romo. La superficie del lote d onda 

16 se encuentran los derechos y acciones sobrantes es de. -TRES MIL 

17 SESENTA Y CUATRO METROS CUADRAD .CERA.- COMPRA 

VENTA.- Con los anteredPntes 	eyr?,', f()‹. 19 . ira  '4-,  forma parte esenc1/2! del presente contrato, el señor JO 	
GABRIEL !NES CABEZAS, da en 

20 venta y perpetua enajenación eje r..o.. c.ho punto tr 	y sei 1 	derechos 	 s por ciento de 2 	
y acciones inmersos n lo - 	_ 	

rechos y acciones sobrantes 
—2 fincados en el lote de terreno signado con el número 
23 	 siete, situado en la 

parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, a favor del 

24 señor SEGUNDO MAURICIO TENESACA YUNGA. CUARTA.- P 
25 precio pactado entre las 

	

	 RECIO.- El 
partes por los derechos y acciones materia de esta 

26 compraventa es de TRECE MIL TRESCIENTOS VENTE 

27 AMERICANOS,( S 13.320 	 DOLARES 
), mismo que es cancelado con anterioridad a la 28 	

celebración del presente contrato en dinero 
en efectivo y de curso •legai y el 
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"<..q 	•55.• 
1  

vendedor declara haberlo recibido a su entera satisfacción, por lo que nada 

2 tendrá que reclamar en lo posterior, por lo que entrega al comprador desde 

la suscripción de este contrato la posesión y el dominio de los derechos y 

4 acciones derechos y acciones vendidos con todas las entradas, salidas, 

5 usos, costumbres tanto activos y pasivas para «e comiencen a utilizarlos 
".` 6 como verdadero señor y dueño. QUINTAYANEAMIENTO.- El Vendedor 

7 queda sujeto al saneamiento por evicción de conformidad con la ley, 

8 expresamente declara que sobre los derechos y acciones no pesan ningún 

9 gravamen, pero si una demanda conforme se desprende de la certificación 

10 extendida por el Registro de la Propiedad de "Cantón Quito que se agrega 
5 

11 como documento habilitante. SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Los 

12 impuestos y demás gastos que demanden la celebración de la presente 
13 	

escritura de compraventa como de su inscripción en el Registro de la 

14 Propiedad son de cuenta del comprador, excepto los de plusvalía que será 

15 dé cuenta de Vendedor, en caso de que se produjeren. SEPTIMA.- 

16 ACEPTACION y AUTORIZACIÓN.- Presente las partes contratantes se 
17 	

ratifican en el total contenido de las clausulas constantes, por así convenir 

18 a sus interés económicos y justas aspiraciones comunes, razón por que el 

vendedor autoriza al comprador para que pueda inscribir el presente título en 

20 el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. OCTAVA.- JURISDICCIÓN y 
21 	

COMPETENCIA.- En caso de controversias, las partes renuncian fuero y 

22 domicilio y se someterán a los Jueces de esta ciudad de Quito, ya sea 
23 	

mediante trámite verbal sumario o Ejecutivo al elección del actor, pudiendo 

24 además optar al proceso de mediación para la solución de conflictos que del 

25 presente contrato surjan. Usted Señor Notario se dignará agregar las demás 
26 	

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. 

27 HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y 
28 	

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

C G 	:31J5ci 
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1  valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de cus 

	

2 	
partes, minuta que se encuentra firmada por el Doctor Carlos Manzano 

	

3 	
Vásquez, portador de la matrícula profesional número ocho mil doscientos 

	

4 	
cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

	

5 	
presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

	

6 	
Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

7 	
ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

8 	protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 
9 

10 

11 	-" 

• 
12 JOSE GABRIEL LAINES CÁJÉ'ZTAS 

13 C.C. 	 ) 	 "‘ 

14 

15 

16 

17 SEGUNDO MAURICIO TENESACA YUNGA 

18 	C.C. 

1 0  

20 
	 • 

21 

c 1 
99 	

DR. OMAR DAVIDIpCNO BASTIDAS 
23 	

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
24 

25 

26 

27 

28 

?`.1 S. 6. 15 
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RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

HOJAS DE RENTAS 

iiii1~11. 

ALCALDIA 

Titulo de Crédito / 
Orden para Pago 
Año de 
Tributación 

Identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 

Dirección 
Placa 

INFORMACIÓN 
97137-UTI-107979- 

: 00010245142 

2016 

00001700138215 

: LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

0000000000 

Fecha Emisión 

Fecha Fecha Pago 

Número de 
Trámite 

CONCEPTO 
UTLD VENTA INMUEBLES(PLUSV 

Subtotal : 
Descuento 
Total Cancelado : 

2016/02/02 

2016/02/04 

0097137 

TOTALES 
19.05 

19.05 
.0.00 
19.05 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec 
 Transacción 	13536676 

Cajero 	 ; bservipagcs 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Institucionesfinancieras 

CON TUS. IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

e Fecha de impresión : viernes, 03 de junio del 2016 

3 Ali .2111 

"-s-.,ktylittrzza2th atzmalimism-,"-n- 	
_ 

f`, ^ 	4 9 	2016. 8.75 
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FP 
NOTAF;t1 
SEPTIMA 

	 --'4" 

COMPROBANTE DE PAGO 
t' 

RUC: 17S0003410001 
ALCALDiZ 

Titulo de Crédito : 00010245143 
Orden para Pago 	 Fecha Emisión 	2016/02/02 
Ario Tributación : 2016 
Identificación 	00001721280459 
Contribuyente 	: TENESACA YUNGA SEGUNDO MAURICIO 	

Fecha Pago 	: 2016/02104 
UBICACIÓN 

Clave Catastral 	0000000000 
Dirección 	 Patente 	 0097137 Placa 

INFORMACIÓN 
97137-ALC-107993- CONCEPTO 

ALCABALAS 	 TOTALES 
108.86 

Sublotal : 
Descuento 	 108.86  
Total Cancelado : 	 -0.00  

108.86 
•1•••••••••••••••••••••••••••••••••• 

LA VERACIDAD DE 
ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec 

 
Transacción 	13536663 
Cajero 	 bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte 
el comprobante o confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : jueves, 28 de abril del 2016 

••• 

SERVIPAGOS 

HOJAS DE RENTAS t 

• 

2018.6. 15 



2016/02/02 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

MUNICIPAL 

Áo 

ALCALDÍA 

Título de Crédito / 00010245144 
Orden para Pago 
Año de 	 2016 
Tributación 

Identificación 	00001700138215 
Contribuyente 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	0000000000 

Fecha Emisión 

Fecha Pago 	2016/02/04 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
97137-0BR-96402 

Transacción 	13536670 
Cajero 	 bservipagos 

Número de 

Trámite 

CONCEPTO 

OBRAS EN EL DISTRITO 

0097137 

TOTALES 

20.16 

Subtotal : 
Descuento 	 20.16  
Total Cancelado : 	 -0.00  

20.16 
.•.. ........ 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : viernes, 03 de junio del 2016 

ng 
U ti J n . 	. 	... 

• "itt,rtt. 	
-• 	- • 
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2016 

1721280459 

10.886.00 

fcarvaj 

COMPROBANTE DE NeA43), 
IEP1C31:- NCIA Y SOUZAf117.1AD 

TENESACA YUNGA SEGUNDO M 

0.00 	 0.00 	0.00 

CANCELAC1ON: REGISTROS 

0.00 0.00 

10.89 
1.80 0.00 

0.00 

12.69 

2016-02-17- 

2016-02-17- 	 1 a 1 

LAINES .-CABEZAS- JOSE-G-ABRIEL 	
1076065 

Manuel Larrea N13-45 y Antonio Ante o Teléfonos troncal: (593-2) 2527077 o 2549222 o 2549020 o 2549163 o www.pizi-lincha.gob.e.::: 

15 



0.00 	0.00 

2016-02-17- 

2016-02-17- 	 1 a 1 

0.00 

1.80 0.00 

0.00 

12.69 

10.89 

,.„„ 
NO TAREA 

.e  SE P TIMA 

ets 
.555 

-o,s 

2016 

1721280459 

10,886.00 

COMPROBA 	
COatIERMO C117. 

NTE DE:0(515)0 j C 
EFICIINCIA sourmaioAn 

TENESACA YUNGA SEGUNDO M 

fcarvaj 

0.00 	
0.00 

CANCELACION: ALCABALAS 2006 

LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

1076064 

• 

Manuel Larrea N13-45 y Antonio Ante e Teléfonos troncal: (593-2) 2527077 o 2549222 o2549020 e 2549163 e www.pichincha.gob.ec 
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Trámite No : 2016-TD-0097137 

SEÑORES, 
	 Fecha de Liquidación: 2016/02/02 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado 
y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio 

del contrato de: Compra venta de derechos y acciones 

que otorga: 	LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

a favor de: 	
TENESACA YUNGA SEGUNDO MAURICIO 	

Tradeilte / Vendedor 

Predío/s: 	 647946 	 m Adquirente / Comprador 

Avaluo Catastral: 	130220.00 

Valor Contractual: 10886.39 	
Porcentaje: 8.3600 % 

 

UTILIDAD: 	 19.05 

TRIBUTOS 

CAUSADOS 
IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LA LEY 

• 
ALCABALA: 

ONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS: 

108.86 

20.16 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

31-12.i.jqi:.&11611 Dirección. 
Ntatropolitana 
Tributaria 

Irpadilla 	 • 

	

Firma: .............. ... 	 .. ...
GLI/
....... .......... 

/1 • 

METROPOLITANA TRIBUTARIA 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN 

	

Esta información podrá ser verificada en la página web 	
www.quilo.gob.ec  

aaaa/rnm/dci 

2016/05/20 
Atentarriénte, 

• 

1 	página(s) de• 	1 

2018.8.15 
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u NOTAfiiA 
• - 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C30495474001 
FECHA DE INGRESO: 19/05/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 25/10/2002-P0-51569f-23828i-62820r 

• 
Tarjetas:;T00000096763; 
Matriculas: //28// 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el Lote de terreno número Siete, 
situado-en-la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.- 
2.-  PROPIETARIO(S): 
JOSE 	GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero. 

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Adquirido mediante adjúdicación hecha en su favor en la partición celebrada con Julio 
Manuel Leines y otros, según escritura celebrada el seis de Agosto del dos mil dos, ante el 
Notario doctor Juan Villacís Medina, notario noveno suplente, por licencia concedida a su 

• titular doctor Gustavo Flores, inscrita el _veinte y cinco de Octubre del mismo año;iquienes 
adquirieron por herencia de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María .Vicenta 
Laines Aula, según sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, el trece de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el veintiuno de—
Febrero del mismo año; habiendo los causantes adquirido por compra a Adela Duque viuda de 
Barreiros, el veinte y nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, ante el Notario 
doctor Alejandro Troya, inscrita el diez y seis de Noviembre del mismo año. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Se hace constar que al margen de la presente inscripción existen varias ventas de derechos y 
acciones.--- A fojas dos mil trece número mil veinte y cinco del Registro de Demandas, tomo 
ciento veinte y cinco, y con fecha DOCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO, se halla inscrita una demanda ordenada por el señor Vigésimo de lo 
Civil de Pichincha, en auto de septiembfé-óc.ifil novecientos noventa y cuatro, de la 
cual consta que los cónyuges María Concepción Leines Basan y José Damian Espinel Sigcho, 
demandan a los señores Julio Leines y José Cuchipuendo Cuascota, el amparo posesorio del 
inmueble que fue de propiedad de Juan Antonio Leines.- *** No está hipotecado. embargado, 
ni prohibido de enajenar.-**** a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido 

A r. 

, cc-1.5 2016. 6. 15 
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luego de revisado el contenido de lo índices, libros, registros y base de datos entregados al 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano 

	Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta _Administración no se responsabiliza dedos datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los paz ciculares y que puedan rtdui:..ir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de e 

	del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles alón
auizión rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación", LOS REGISTROS DE GRAVAMENTS HAN' SIDO REVISADOS HASTA 
EL 19 DE MAYO DEL 2016 ocho a.m. 

	.4/,'"7 
Responsable: CJ 

) 
1 

k 
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

11111111111111111#11111111119111111111 
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NOTRIA V,  
b SEP 1 ír-IA ......c,. 

......------ . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C200802118001 
FECHA DE INGRESO: 03/06/2016 

CERTIFICA CION 

VENTAS: 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Regiátrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Qtlito, mediante resolución le

y  libros de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados lc:1 índices y .. 
Quito, CERTIFICO: libros entregados y que reposan- eh el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

desde el afio dos mil dos, hasta la-presente fecha le hace constar que: A fojas 51569, Nro. 23828, Repertorio: 62820, Tomo 133, y con fecha 
25/10/2902, se enetientra inscrita. una. escritura pública otorgada el SEIS, DE AGOSTO DEL

.  DOS MIL DOS, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario NOVENO SUPLENTE del cantón Quito, 
por licencia concedida a su titular Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, misma que copiada 

e textualmente es como sigue: COPIA. TEXTUAL "PRIMERA COMPARECIENTES: 
Comparecen a la celebración- de la presente escritura pública de :Partición, en forma libre y 
voluntaria los señores: kULIO MANUEL LAINES, casado, JUAN ANTONIO LAINES 
AIGAJE casado; SEGUNDA SANTOS LAINES AIGAJE, casada; MIGUEL ÁNGEL 
LAINES AIGAJE, casado; JOSÉ GABRIEL LAINES AIGAJE, casado; JOSÉ GABRIEL 
LAINES CABEZAS, soltero; CARLOS ALBERTO—TOAZO LEINES, soltero; y MA

• RIA VICENTA TOASO LAINES, casada.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados en este Cantón Quito y capaces para obligarse y contratar.- SEGUNDAA

NTECEDENTES.- a) Los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta Laines 
Jufía mediante escritura pública Celebrada el veinte y nueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres, ante el Notario del Cantón Quito, Doctor Alejandro Troya, legalmente inscrita 
el diez y seis de noviembre del mismo año, adquirieron por compra a la señora Adela Duque 
viuda de Barreiros, un lote de terreno de la superficie de veinte y un mil seiscientos diez y 
ocho riletros cuadrados, noventa dedinetros cuadrados, ubicado en la parroquia Cotocollao, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, circunscrita dentro de los siguientes linderos generales: 
NORTE: camino viejo que conduce de Cotocollao a Nono; SUR: Quebrada de San Aria, que 
actitalmente Quebrada Rumihurco; ORIENTE; terreno de los compradores, actualmente en 

Ulloa N31-10 y fsilurgal5n 	PBX:3988170 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C200802118001 
FECHA DE INGRESO: 03/06/2016 

CERTIFICA CION 

VENTAS: 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Regiátrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Qqito, mediante resolución N° RPDMQ-

2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados loS índices y 
Quito, CERTIFICO: libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

desde el año dos mil dos, hasta la-presente fecha Se hace constar que: A fojas 51569, Nro. 23828, Repertorio: 62820, Tomo 133, y con fecha 
25/10/2002, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DOS, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario NOVENO SUPLENTE del cantón Quito, 
por licencia concedida a su titular Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, misma que copiada 

• 
textualmente es como sigue:- 

 COPIA TEXTUAL "PRIMERA- COIVIPARECIENTES: Comparecen a la celebrai
ción dé la presente escritura pública de' Partición, en forma libre y 

voluntaria los señores: JULIO MANUEL LAINES, casado, JUAN ANTONIO CRINES 
AIGAJE, casado; SEGUNDA SANTOS LAINES AIGAJE, casada; MIGUEL ÁNGEL 
LAINES AIGAJE, casado; jOSÉ GABRIEL LAINES AIGAJE, casado; JOSÉ GABRIEL 
LAINES CABEZAS, soltero; CARLOS ALBERTO -TOAZO LENES, soltero; y MARIA 
VICENTA TORSO LAINES, casada.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados en este Cantón Quito y capaces para obligarse y contratar.- SEGUNDAAN

TECEDENTES.- a) Los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y Maña Vicenta Laines 
Juña, mediante escritura pública celebrada el veinte y nueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres, ante el Notario del Cantón Quito, Doctor Alejandro Troya, legalmente inscrita . 
el diez y seis de noviembre del mismo año, adquirieron por compra a la señora Adela Duque 
viuda de Barreiros, un lote de terreno de la superficie de veinte y un mil seiscientos diez y 
ocho metros cuadrados, noventa decímetros cuadrados, ubicado en la parroquia Cotocollao, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, circunscrita dentro de los siguientes linderos generales: 
NORTE: camino viejo que conduce de Cotocollao a Nono; SUR: Quebrada de San Ana, que 
actualmente Quebrada Rurnihurco; ORIENTE; terreno de los compradores, actualmente en 
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rh parte de la familia Muñoz y en otra parte de Alfonso Ayala; y OCCIDENTE: terreno de Alejandro Leines, cerca de cabuy-
os al medio, actualmente de propiedad de los herederos de 

Pedro Romo en parte y en otra parte familia Sánchez Caiza.- b) Al fallecimiento des os
cónyuges Juan-Antonio Laines Bolaños y María Vicenta Laines juña, quedarc.n como únicos 
y universales herederos: su hijo Julio Manuel Leines; sus nietos: Juan Antonio Laines Aieaje, 
Segunda Santos Leines Aigaje, .Miguel Ángel Laines Aigaje, 

José Gabriel Lames Cabezas; Ángel María Laines Aieaje, y José Gabriel Laines Aigaje, todos por derecho de 
representación de su difunto padre señor Segundo d'arios Leines; María Vicenta Toaso Laines 
y Carlos Alberto Toazo Laines, por derecho de representación de su difunta madre la señora 
María Tránsito Leines Leines; calidades que lo obtuvieron mediante sentencia de posesión 
efectiva dictada por el señor Juez Séptimo de lo civil de Pichincha, el trece de febrero de mil 
novecientos noventa y cinco, legalmente inscrita el veinte y uno de febrero del mismo año en 
el Registro de Propiedad de este Cantón Quito.- c) Mediante hoja de control AT cuatrocientos 
ochenta de fecha veinte y tres de enero de mil novecientos noventa y ocho, el Arquitecto 
Enrique Pérez García Administrador Zonal Norte del Distrito Metropolitanó de Quito, 
autoriza el fraccionamiento, como aparece del oficio y plano que se agregan como 
habilitantes.- d) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto, Doctor • 
Gonzalo Ramón Chacón, el diez y nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho, 
legalmente inscrita el veinte y nueve de septiembre del mismo año, los comparecientes en 
calidad de herédenos de los cónyuges Juan Antonio Laines Bolaños y María Vicenta Laines 
Juria, constituyeron primera hipoteca a favor del Distrito Metropolitano de Quito, sobre el lote 
número uno de la subdivisión que se autoriza, de la_ superficie de mil veinte metros 
cuadrados.- TERCERA.- PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos 
y que forman parte integrante de este contrato, los comparecientes libre y voluntariamente 
convienen a realizar la partición de conformidad cota las disposiciones de la Autorización del 
Municipio de Quito y el plano debidamente aprobado, a fin de constituir sus derechos de

l  adjudica en la siguiente forma: Al señor JOSÉ GABRIEL LAINES CABEZAS, se le 
adjudica y entrega en propiedad absoluta el lote número Dos, de la superficie de MIL 
CIENTO TREINTA Y SEIS METROS CUAD.RADOS, CINCUENTA DECLMETROS 
CUADRADOS', circunscrito dentro de los siguientes linderos NORTE: en treinta y seis 
metros, cincuenta centímetros, con el lote número Uno; SUR: en treinta y seis metros, con el 
lote número tres; ESTE: en treinta y un metros, cincuenta centímetros, con el lote número 
Ocho; OESTE: en treinta y un metros, veinte centímetros con escalinata.- y lote número siete 

	e de la superficie de TRES MIL SESENTA Y CUATRO METROS -CUADRADOS, 
circunscrito dentro de los siguientes linderos; NORTE: en cuarenta y 

--tres metros, con propiedad de Manuel Pullutaxi en parte, y en otra con el lote número diez; SUR: en treinta y 
cuatro metros, cincuenta centímetros, con el lote número nueve; ESTE: en ochenta y cinco 
metros, cincuenta centímetros, con escalinata; OESTE: en ochenta y cinco metros, cincuenta 
centímetros, con propiedad de Alejandro Laines, actualmente de herederos de Pedro Romo.-
fraccionados de mayor extensión, ubicados en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.-

: Al margen de la presente inscripción se encuentran marginadas transferencias de dominio 
sobre el Lote Nro. 7, y es como sigue: A fojas 72813, Nro. 28069, Repertorio: 73032, Tomo 146, y con fecha 06/08/2

015, se enCuentra inscrita una escritura pública otorgada el TRECE 
DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE ante el Notario SEPTUAGÉSIMO SEXTO del cantón 
Quito, Doctor. Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor JOSÉ GABRIEL 
LArNES CABEZA, Soltero, por sus propios derechos, VENDE a favor de la señora ROSA 
TENEZACA GADÑAY casada con el señoi JU.AIN CO

.ARLS ESCOBAR MUÑOZ, estipulando a su favor la señora María Mercedes Gadnay Dotan, de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, el SIETE PUNTO 
OCHENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno 

s. s 



„.., D8252 	 icsrli _______ 
número SIETE, situado- 

 en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. 
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11( 	'i 	iit 
ASIGNADA CO100073140. SUPERFICIE TRES MIL SESENTA Y CUATR 
CUADRADOS.- A fojas 72g26:-  Nro-. 2'8.073, Repertorio: 73038, Tomo 146, y c -'''., 

ELLA r.  06/08/2
015, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el TRECE:DE SULIdz110:-.' 

'l'YA,/ 

DOS. MIL 
 QUINCE, ante el Notario SEPTUAGÉSLMO SEXTO del cantón Quito, Doctor. 

Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor JOSÉ G-ABRIEL LAINES 
CABEZAS soltero, por sus propios derechos, VENDE a favor de los señores MARÍA 
CECILIA MOROCHO TENESACA soltera; y, HERNÁN ARTURO YUNGA COLCHA 
soltero, estipulando a su favor la señora IVIaría Mercedes Yunga Colaa, de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, el NUEVE 
PUNTO OCHENTA Y SIETE POR CIENTO DE

-DERECHOS Y ACCIONES fmcados en el Lote de terreno número SIETE, situado en, fa parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. 
MATRICULA ASIGNADA COT00002,

31'40. SUPERFICIE TRES MIL SESENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS.- A fojas 76945, Nro. 29704, R_epertorio: 77006, Tomo 146, y7 con fecha 20/08/2

015, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el TRECE 
_DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario Septuagésimo Sexta del cantón Quito, 
Doctor. Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: JOSÉ GABRIEL LAVES 
CABEZAS, Soltero por sus propios derechos VENDE a favor de los cónyuges señores IVÁN 
JESÚS CARGUA RAMOS y MARÍA LAURA CACO GUAMBO casados entre sí por sús 
propios derechos, SARA ALEXANDRA QUISHPE QUINATOA, soltera por sus propios 
derechos, el señor FAUSTO TULIO CARGUA-RAMOS soltero, por sus propios derechos, 
el OCHO PUNTO DIEZ POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados en el Lote de 

	

terreno número Siete, situado - en la parroquia COTOCOLLAO de este Cant01.- 
	

`y 
MATRICULA ASIGNADA COT0000,73-140.- SUPERFICIE: TRES MIL SESENTA. Y CUATRO METROS CUADRAD OS,,,,A fojas 72814, Nro. 28070;IkePeriorio: 73033 Tomo 
146,-57 con fecha 06/08/2

015, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el TRECE DE JULIO 	
DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEPTUAGESIMA SEXTA del cantón 

Quito, Doctor. Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor JOSÉ GABRIEL 
LAVES CABEZAS soltero por sus propios derechos ,

-VENDEN a favor del señor SEGUNDO MANUEL MOROCHO GAGNAY, casado con la señora MARÍA ISABEL 
ANDAGOYA ARMAS por quien estipula en su favor la señora María Carmen Gagriay 
amparada en el articulo mil cuatrocientos sesenta y cincó del Código Civil Vigente, El 
OCHO PUNTO TREINTA Y NUEVE POR CIENTO DE DÉkECHOS Y ACCIONES 
fincados en el Lote de terreno número SIETE, situado en la parroquia COTOCOLLAO de 
este Cantón. MATRICULA ASIGNADA COT000073140.- Superficie es de tres- mil 
sesenta y cuatro metros cuadrados.-LA fojas 72830, Nro. 28075, RepertOríJ: da 

el  Tomo 
146, y con fecha 06/08/2

015, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el TRECE 
DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEPTUAGÉSIMO SEXTO del cantón 
Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor JOSÉ GABRIEL 
LATNES CABEZAS soltero por sus propios y personales derechos, VENDE a favor de la 
señorita BLANCA FLORINDA TENESACA YUNGA soltera, y del señor JOSÉ LUIS 
YUNGA ANASICHA soltero, cada uno por sus propios y personales derechos, el NUEVE 
COMA NOVENTA Y DOS POR CIENTO de DERECHOS Y ACCIONES fincados en el 
lote de terreno número Siete, situado en la parroquia COTOCOLLAO matrícula número 
COT00007314,0.- SUPERFICIE: TRES MIL SESENTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS: A fojas 110004 No 42497 de PO, tomo 146, Repertorio: 108819, y con fecha 01/12/2

015, se encuentra inscruita una escritura otorgada el VEINTE Y NUEVE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario SEPTUAGÉSIMA SEXTA del cantón 
Quito, Doctor. Gonzalo Román Chacón, de la cuál consta que el señor JOSÉ GABRIEL 
LATNES CABEZAS, Soltero quien comparece por sus propios 

y personales derechos 
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VENDE a favor de la señorita CARMEN DEL ROCIO SANCHEZ BOCANCHO. Soltera 
;/\ quien comparece por sus propios y personales derechos, El SIETE PUNTO TRINTA Y 

OCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno 
número SIETE, situado en la p.rroquia COTOCOLLAO de este Cantón A fojas 900 No 320.  
de PO, tomo 147, Repertorio: 790, y con fecha 05/01/2016, se encuentra inscrita una escritura 
otorgada el DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario 
SEPTUAGÉSIIVLA SEXTA dei cantón Quito, Doctor. Gonzalo Román Chacón, de la cual 
consta que el señor JOSE GA BRIEL LAINES CABEZAS, soltero por sus propios derechos 
VENDE a favor del señor LUIS GONZALO T.ENEZACA GADNAY, soltero por quien 
estipula la señora Maria Mercedes Gadñay Dotan conforme lo establece el articulo mil 
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil. El SIETE PUNTO CINCUENTA Y SIE 
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 'fincados en el Lote de terreno número 
SIETE, Situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón. A fajas 36933 , N° de 
inscripción 9876 , cuantía PO Repertorio 25563 , y con fecha de inscripción UNO DE 
ABRIL DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS , se encuentra inscrita una escritura pública otorgada 
el CUATRO DEMARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante el Notario SEPTUAGÉSIMO 
OCTAVO del cantón Quito, Doctor Daniel García Vinueza, de la cual consta que; el señor 
JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero por sus propios derechos, VENDE a favor de 
los señores DAYSE ESTEFANIA TENEZACA CARGUA y ADONIS JHOEL 
TENEZACA CARGUA, debidamente representados por la señora María Angélica Ramos 
según el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil Vigente, El NUEVE 
PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO (9.63%), de los derechos y acciones del Lote de 
terreno número SIETE (7), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con 
matrícula número COT000073140,SUPERFICIE; tres mil sesenta y cuatro metros 
cuadrados.- A:fojas 26907 , N° de inscripción 9867 , cuantía PO , Repertorio 25547 , y con 
fecha de inscripción UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ Y SEIS , se encuentra inscrita 
una escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante el 
Notario SEPTUAGÉSIMO OCTAVO del cantón Quito, Doctor Daniel García Vinueza, de la 
cual consta que; el señor JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, soltero por sus propios 
derechos, VENDE a favor de los ¿onyugues SEGUNDO '-jULIO CARGUA LEMA y 
MARÍA ANGÉLICA RAMOS, por sus propios derechos, El SIETE PUNTO VEINTE Y 
OCHO POR CIENTO (7.28%), DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en 
el Lote de terreno número SIETE (7), situado en la parroquia COTOCOLLAO de este 
Cantón, matrícula número COT000073140.- SUPERFICIE TRES MIL SESENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS.- A fojas 26912 , N° de inscripción 9870 , cuantía PO , 
Repertorio 25552 , y con fecha de inscripción UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ Y 
SEIS se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el CUAIRO DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, ante el Notario SEPTUAGESIMA OCTAVA del cantón Quito, 
Doctor. Daniel García Vinueza, de la cual consta que; JOSE GABRIEL LAINES CABEZAS, 
Soltero quien comparece por sus propios y personales derechos, VENDE a favor de los 
señores SEGUNDO LEONIDAS CARGUA RAMOS y FANNY YOLANDA ANDAGANA 
BAYES, casados entre sí quienes comparecer-1 por sus propios y personales derechos, y los 
señores LUIS EFRAIN CARGUA RAMOS, Soltero quien comparece por sus propios y 
personales derechos, y GLADYS VERONICA SUCUY GUAMBO, Soltera quien comparece 
por sus propios y personales derechos, el SIETE PUNTO NOVENTA POR CIENTO DE 
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el Lote de terreno número Siete, situado en la 
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón con matrícula número COT000073140.-
SUPERECIE TRES MIL SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS.-
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 
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NOTARIA la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 20 14  
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han propo 
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certifica • o 

- tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha-de emisión del mismo. d) En virtud 
de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 
suprelón, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de 
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al 
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. SE 
ACLARA QUE LA PRESENTE CER 	rthICACION NO ES DE HIPOTECAS Y 
GRAVÁMENES. TOS REGISTROS HAN` SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE JUNIO 
DEL 2016 ocho a.m. 

Responsabie: PEA.' 

• • . 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Jorg roya uertes 

Direcctri Generslde Reg15413, 

identificación y Ceduladón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1700138215 

Nombres del ciudadano: LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL 

Condición del cedulario: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----- 

Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres del padre: LAINES SEGUNDO 

Nombres de la madre: CABEZAS MARIA E 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA -
QUITO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal httpliservicios.registrocivii.gob.ecíconsultaNuv/ 

11111111111j1111 

La impresión cfel presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Signature 5Dt Verified 
Digitally aigned WJOIRC OSVALDO 
TROYA FUERTES 
Date: 2016.06.05 1 . 5:40 Eer 
Reason: Fama Ei?cir pica 
Lz:cation: Enlaeor 

2016.6.15 
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BACHILLERATO 	JORNALERO 	 'E15113:11$212 

LAINES SEGUNDO 

ApaLCOS 7 	DI LA L4Zr,5 
CABEZAS MARIA E 

Y PECMA DE Ey. 
QUITO 
2016-01-18 

—PECI,A 
2026-01-18 

, 	REPÚBLICA, DEL ECUADOR 
C1RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

_ 	 IDENTiNCACION Y.EDVLACION 

CÉDIR.P Da 
CIUDADANA 

APELLIDOS YNOWCRES 
LAINES CABEZAS 

. JOSE GABRIEL 
LUGkli06 lACIri;4TQ 
PICHINCHA . - 
QUITO 
GONZALEZ SUÁREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1947-06-14 
NACIONALIDAD ECU-ATI:3~NA 
SEXO 
ESTADO CIVIL SOLTERO 
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In Jorg roya uertes 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1721280459 

Nombres del ciudadano: TENESACA YUNGA SEGUNDO MAURICIO 

Condición del cedulado: ClUbÁDÁNO 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSUALAUSI 

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 	 

Fecha de Matrimonio: 	 

Nombres del padre: TENESACA LEMA JOSE MANUEL 

Nombres de la madre: YUNGA COLCHA MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2011 

• Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: OSCAR FRANCISCO RODRIGUEZ CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - 
QUITO 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signature 5Lot Verified 
Digitally signed E V JOR ~ALDO 
TROYA FUERTES;  
Date: 2016.06.03 1 . 6:37 ECT 
Reason: Firma EleCTignica 
Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrOcivil.gob.ec/consultaNuv/  

1111j111.1[1.  lit! 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES, Se otorgó ante mi, en la ferW• 
que consta del presente instrumento público; y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE COMPRAVENTA otorgada por el señor JOSE GAB.RIEL 
LAtNES CABEZAS a favor del señor SEGUNDO MAURICIO TENESI-V.:A YUNGA, 
debidamente sellada y firmada. En Quito, tres de junio del año dos mil diek .y 

, 
seis. 

DR. OMAR DAk,  INO BASTIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

7  

• 
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Los números de matrícula le servir ualq,út;tramite posterior 

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO 
Revisor.- 	CARO 
Amanuense.- CAR 

• </fOr ANWA ACOSTA ESCOBA 
A JHOANNA ACOSTA ESCOBA 

SS-0092159 

Nº 120780 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

lf 
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 52530 
ff , • 

Matrículas Asignadas.- 
COT000073140 El OCHO PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES SOBRANTES fincados en el Lote de terreno número Siete, situado en la parroquia 
COTOCOLLAO de este Cantón. Catastro: O Predio: 647946 

miércoles, 06 julio 2016, 11:07:12 AM 

   

DIRECTOR - CRIPCIONES 
DELEGADO DEL RE ISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
LAINES CABEZAS JOSE GABRIEL en su calidad de VENDEDOR 
TENESACA YUNGA SEGUNDO MAURICIO en su calidad de COMPRADOR 
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